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Fecha: 19/07/2019 14:21:41 	 Folios: 45 L4 zdtdrvIL Remitente: - JUZGADO TERCERO CEVIL MUNICIPAL EL ESPINAL 
COR Fi r u 

REcJwoo ELESPINAL TOI 
OFICI No:iBJ 	 — 
El Espinal, 17 de julio de 2019 

Señores 
SUPER INTENDENCIA DE SOCIEDADES 
AV. EL DORADO #51-80, 
Bogotá D.C. 

ASUNTO. RESPUESTA AL OFICIO 2019-01-248272 -19/06/2019 
CONSECUTIVO 41 5-000146 

REF. EJECUTIVO DE Ferney RAMíREZ RAMÍREZ CONTRA SOCIEDAD 
"INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA' RAD. 2019-00067. 

En cumplimiento a lo dispuesto mediante auto de¡ 08 de julio de 2019, 
comedidamente me permito remitir el proceso de.Iareferencia, para que haga 
parte de¡ proceso de reorganización de la sociedad INVERSIONES MOLINO 
GRANDE LTDA NIT. 899.706.272. 

Va en dos (02) cuadernos, El C-1 contiene 24 folios y el C-2 contiene 15 folios. 

Titulo ejecutivo: CHEQUE No. MG209181 BANCOCOLOMBIA de fecha 03-11-
2018. 

Atentamente. 

HECTOR ARTURO SANTOS MORENO 
Secretario 

Carrera 6 No. 10-36 bloque 3 oficina 301 
PALACIO DE JUSTICIA 

El Espinal - Tolima 
Correo: j03cmpaIespinalcendojramajudiciaLgov.co  

Fax: 2486341 
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REPUBLICA DE CÓLOMBIA e 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Espinal - Tolima 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: 
FERNEY RAMIREZ RAMIREZ 
C.C. No. 93.130.340 

APODERADO: ANTONIO NUÑEZ ORTIZ 

DEMANDADO: 

INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. 
NIT No. 890.706.272-7 

FECHA RAD: 13/MARZO/2019 
VENCE: 

RADICACION: 
73-268-40-03-003-2019-0006-00 

FOLIO: 250- TOMO:X 

1 J9OO6? 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DEADMINISTR.4CIÓN JUDICIAL 

DATOS PARA RADICACIÓN DEL PROCESO 

MAR 20 
CUADERNO No.1 

JURISDICCIÓN 	 CIVIL MUNICIPAL DEL ESPINAL TOLIMA - REPARTO 

GRUPO/CLASE DE PROCESO 
	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

No. CUADERNOS: 	 FOLIOS CORRESPONDIENTES: 	C # 1 	 C # 2 

DEMANDANTE (S) 

FERNEY 
	

RAMIREZ 
	

RAM IREZ 
	

93.130.340 
Nombre (s) 
	

ler.Apellido 	 2o.Apellido 	 Nit. o C.C. 

Dirección Notificación VEREDA QUINTO CHIPUELO GUAMO TOLIMA  

APODERADO 

	

ANTONIO 	 NUÑEZ 	 ORTIZ 	33.585C.S.DE LA J. 

	

Nombres (s) 	 ler. Apellido 	 2o. Apellido 	 T.P. 

Dirección Notificación CARRERA 9 No. 8-38 ESPINAL TOLIMA 	TEL. 	2483389 

DEMANDADO (S) 

INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. 	 890.706.272-7 
Nombre (s) 	 ler.Apellido 	 2o.Apellido 	 'Jit. o C.C. 

Dirección Notificación Km. 3 Vía Esøinal - Ibagué Tolima 

Nombre (s) 
	

ler.Apellido 	 2o.Apellido 	 Nit. o C.C. 

Dirección Notificación 

ANEXOS: 

RAD. 

Firma Apoderado 	 Radicación Proceso 



COPIA 
TRASLADO AL 
DEMANDADO 
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.1 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 

NUMERO 5.902.254 
NUNEZ ORTIZ 

APELi IDOS 
('fNTONIO 

RES 

V ' r 
/ 

INDICE DERECHO 

FECHA DE NACIMIENTO 06-AGO-1 954 HONDA 
(TOLIMA) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.69 	0+ M ESTATURA 	GS. RH SEXO 
15-OCT-1975 ESPINAL 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICIONJ/JIJ/4 - 

REGISTRADOR NACIONAL 
CARLOS ARIEL SANCnsz TORRES 

A-2904600•09801 -M-0005902254200912 	0003291 684A 1 	6490003056 

1 L;.•j I
'L# 	Rf L;8tIÇA Di ( Q 0 l MR14 £ .4 _ cL  

RAMA JUDICIAl 
(ONSF;o SuPERIOR Uf (A IUDICA! URA TARJETA PROFESIONAl DF 

33585 
ANTONIO 
NUÑEZ DRTg 
5902254 TOLMA 
UBRE/STA 

P 
deli Jud,c 3 tur 
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ContejoSupnjer 	 !4Zrt 

NOMBRES 	VMAN IVONNE 	
J APELLIDOS 	SANCHEZ GUZMAN 

CEDULA 	1.105.69b.653 
 UNIVERSIDAD COOP DE COL ESPINAL 

08/0112019 	 21/1112020 	 -- 	-t>-- ---- FECHA DE 	 FECHA DE 

	

EXPEDICIÓN 	VENCIMIENTO 	t0t- ES°E7' CEMs WELECEZ 

ESTA LICENCIA TEMPORAL ES UN DOCUMENTO 
PUBLICO Y SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON 

LA LEY 1564 DE 2012 Y EL ACUERDO 
PSAA13-9901 DE 2013. 

Si ESTE DOCUMENTO ES ENCONTRADO, POR FAVOR 
ENVIARLO AL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS. 



UN WE RS 1 DAD 
COOPERATIÇA. 
DE COLOMBIA 

M1,ç 1,,S,d,, 7495  d,I 70 d, Okit',t, d. 9S3. ,.4co,M,. 
.jdS, U 50' l Id' ?Ayo d* 1154, S.ç.l,,4.,.j. Nadad 4. Ca.p,..Ñ., 

Pn.ÑdM N,. lISO 4€1 3' 4. Mc 4. 2007, Mac 4. I4,ndáa 

Nl 860029924 - 7 
Vigilada Mineducación 

Cons: 7 

EL DEPARTAMENTO DE ADMISIONES REGISTRO Y CONTROL ACADÉMICO 
DE LA UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

CAMPUS ESPINAL 

CERTFICA 

Que, Jorge Mario Gil Gallego, identificado (a) con Cédula de Ciudadania número 
1144041906 expedida en Cali, código estudiantil 409078, se encuentra matriculado (a) en 
el noveno semestre de¡ programa de Derecho, Resolución de Registro calificado de¡'  
Ministerio de Educación Nacional Nro. 16797 de¡ 20 de diciembre de 2012. 

Periodo comprendido: 	01 de agosto de 2018 al 21 de noviembre de 2018 

Créditos Académicos Matriculados: 	11 

Tiempo de Trabajo Académico Semanal: 33 Horas 

Un créditó equivale a cuarenta y ocho (48) horas de trabajo académico, que 
comprende las horas de acompañamiento directo de] docente y las horas de 
trabajo independiente por parte del estudiante: 

El presente documento no tiene validez sin la firma o si presenta borrón o 
enmendadura. 

Se expide en Espinal el 17 de Agosto de 2018. 

G 
de Admisiones, Registro y Control Académico 

www.ucc.edu.co  125509 



Camera do Comercio del Sur y Oriente del laDina 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA NOW Fecha expedición: 2019!03/O7:08204o 	Recibo No. 000I27403 	Num. Operación. 01:CAJAOES4.2010030y.000i LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 

i RENUEVE SU MATRIDULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M L.M V lflr, 	uN, 	
CODIGO DE VERIFICACION hmVfus23qu 

¿y 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE IflCRIPCIÓNDE DOCUMENTOS 

Con tunda:nénto en las maurloLlias e iDscrtr Hnes del Reojs:ro 
MaCCcitt i 

CERTIFICA 

NOMBRE, SIGLA IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD LIMIDIWA 
CATEGORÍA : PERSONA JURÍ5ICA PRiNCIPAL 
NIT : 890705272-7 

ADMINISTRACIÓN DIAN 	IP.AGUE 
DOMICILIO : ESPINAL 

MATRICULA - INSCRIPCIÓN 

MATRICULA NO : 7258 

FECHJ DE MATRICULA : MAyO 17 DE 1985 
ULTIMO AÑO RENOVADO 2018 
FECHA DE RENOVACION DE LA MATRICULA MARZO 28 DE 2015 ACTIVO TOTAL : 1 0,234,25743500 
GRUPO NIIF •: GRUPO II 

USICACIÓN Y DATOS GENERALES 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : KM.3 VTA ESPlNAL-T8cuE 
MUNICIPIo / DOMICILIO: 73258 - ESPINAL 
TELÉFONO COMERCIAL 1 : 2485077 
TELÉFONO COMERCIAL 2 NO REPORTÓ 
TELÉFONO COMERCIAL 3 : .3112530545 
CORREO ELECTRÓNICO No: 1 	molino :g:rarldes'no:nia :J : EDrE 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : 
1424.3 VTA ESPINAL-IRA{:UE MUNICIPIO : 7.3263 - ESPINAL 

TELÉFONO 1 : 2485077 
TELÉFONO 3 : 3112530548 
CORREO ELECTRÓNICO : molino: grandeslnotrnaLi : dom 

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA 

ACTIVIDAD PRINCIPAD : C1051 - ELABORACION DE PRODUCTOS CE 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 

C1051 - ELAPORACION DE PRODUCTOS DE 1:IOLTNRPI? 
OTRAS ACTIVIDADES : 

G4531 - COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS ALTNEMT:CIOS 

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN 

POR ESCR:TURA PUELICA NÚMERO 1215 DEL.06 DE MAYO DE 1985 DE LA 1', EtAEI8 2e, de loacue DR: 

Página /10 



Camera de Comercio del Sur y Oriente del Tolima 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

Fecha expedido,1: 2DIE110/ - 0820:40 ' 	Recibo No. S000127403 " Ru,,,. Operacion, 01-CAJADES4.20100307.8001 
LA MATRICULA MERCANTIL PROPO1ICIONA 5ECURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 

	

CILiNI 	
RENUEVE SU MATRICULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L N.y 

	

iii o xNi u 	
CODIGO DE VERIFICACION hmYfus23qu 

CEAGUE, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 737 DEL LlERa IX DEL 
REGISTRO MERCANTL EL 17 DE MATO DE 1985, SE 1IOSCRISE 1 LA CONSTT?UCTÓN DE PERSONA JURIDICA DE.NOMINAOA INVERSIONES MOLINO GRANDE IT DA. 

CERTIFICAS - REESTRUCtURACIÓN 

CERTIFICA 

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 16 DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 
2CO3 DE LA PROMOTOR, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA -

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 2 DEL LISRO XV1JI DEL REGISTRO MERCANTIL EL 
» 25 DE NOVIEMBRE DE 2003, SE DECRETÓ 	

AVISO PARA REFORMA ACUERDO REESTRUOTUACIOI,I 
EFECTUADO EN OCTLJSREOE 20 DO. 

CERTIFICA 

POR DOCJMEMD PRIVADO DEL 30 DE ABRIL DE 2004 DE LA PROMOTOR, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA 

DE COMERCIO 3A30 EL NÚMERO 3 DEL LIBRO XVII: DEL 1REG:s:RO MERCANTIL EL Ci DE JUNIO DE 
RODO, SE. OECRETÓ 	REFORMA AL ACUERDO DE REESTRIJCTURI:CION: 

CERTIFICA 

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO IML-U07 DE.: 11 DE PERRERO DE 2005 DE LA PROMOTOR, 

REGISTRADO E' ESTA CÁMARA DE COMERCIO SAJO EL NÚMERO 5 DEL LIBRO XVIII DEL REGISTRO 
XERÚAI:1 IL EL 25 DE FEBRERO DE 2DDS, SE DECRETÓ 	AVISO PARA REFORMA ACUERDO Di: REESTRU.OTJRAC 1011 

CERTIFICA 

POR OTROS DEL 25 DE ABRIL DE 2905 DE LA PRO:4OTOR, DEGISTiTADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO 
BAJO EL MON E'0 

5 DEL LISRC XVI1I LEA REOISIRO MRRCAIIT±L EL 02 DE MATO OF 2005, SE 
ORCREFO 	LA NOTICIA PARA RE:- ORAAACDERIO LE REESTRUCIURACION, EFECTUADO EL 15 DE AlFil, 
DE 2015, EL CUAL SE Nos 

COMUNICO MEDIANTE OFICIO DXI. 25 DE ABRIL DE 2005, POR EL 
PROROTOP ,JOSE AL-IRlO VELOZ? ARANGO 

CERTIFICA 

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL DE DE FEBRERO DE 2006 DE LA PROMOTOR, REG1STRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO 
 BAJO EL NÚMERO 8 DEL LIBRO XVIII DEL REGISTRO MERCANTIL EL ID DE 

EEERRRO DE 2006, SE DECP.ETÓ

E
'Ao ISO DE C1TACIOX PARA REUI'IJON DE ACREEDORES ACUFRDO DE 

RFESTRUCTUP,ACI QN INVERSIoNS MOLINO GRANDE LTDA 1/IT. PDL .706. 272-7, PARAORAFO 1 DEL A E 

T1CLLO 35 DEL ESO/9B'CAUSALES DE 'ÍERNIMAC:IOV DEL ACLEROD DE RFEE'TR DCTIJRACT0N! 

CERTIFICA 

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1MG024 DEL 25 DEi'ARZ0 DE 2006 DE: LA PROMOTOR, RECISTRADO 

UN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚWJERD L.D DELLTISF,O XVII: DFL EEOI5TRC MERCANTIL LL 
03 DE MATO DE 2006, SE DECREIÓ 	TERMIIOACTOic' POR INCUMPLIMIENT O  DEL ACUERDO DE REES:RUCIURAO:ON  

CERTIFICp. 

PaCir,a 2/10 
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Carnara do Comercio del Sor y Oiiente del Taiinia 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

Fecha expedIcion 2019103/07. 06:20:40 	Recibo No. 5000127403 	Nom. Operación 01CAJADES4.23190307.0001 
LA MATR{CUI MERCA.111 Pt4OPORC1ONA SEGUJIIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS C 	 . RENUEVE SU MATRICULAA MAS TARDAR El 31 DE MAR70 Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M,L.M.V 

CODIGO DE VERIFICACION hmYfus23qu 

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 15 DE MAYO DE 2006 DE LA ESPINAL, REGISTRADO EN  ESTAÁMARA 
DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12 DEL LIBRO XVIII DEL REGISTRO MERCANTIL EL 25 DE JUL1O DE 
2006, SE DECRETÓ : CONTINUACION ACUERDO DE REESTRUCTUPrCION 

CERTIFICA 

P6R DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 11<0-033 DEL 13 DE D1CjEBRE DE 2006 DE LA [BAGUE, 
REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO, EL 

NÚMERO 13 DEL LIBRO XVI:j DEL REGISTRO MERCANTIL ELI4 DE DICIEMBRE DE 20061  SE DECRETÓ : AVISO REU::IOu CE kCREEDOP,Es InTERNOS 1 

 EXTERNOS EN EL ACUERDO DE P.EEST WJCTURACTON 

CERTIFICA 

POR OFICIO NÚMERO IMG-017 DEL 26 DE MARZO DE2007 DE LA PROMOTOR DEIBAG'JE, REGISTRADO 

EN ESTA CAMPSA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 14 DEL LIBRO XVIII DEL REGISTRO MERCANTIL EL 
30 DE MARZO DE 2007, SE DECRETÓ : TERNIMACI 
REESTRUCTUSACION 	

ON POR INCUMPLIM 	C IENTO DEL 	ERDO DE 

CERTIFICA 

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 22 DEL 22 DE MAYO DE 2007 DE LA PROMOTOR REGISTRADO EN 
ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15 DEL LIBRO XVIII DEL REGISTRO MERCANTIL EL 24 

DE MAYO DE 2007, SE DECRETÓ : JOSE ALTRIO VELOZA ARANGO, EN CALIDAD DE I'ROMQTQR 
. DEL 

ACUERDO DE REESTR UCTURACION NOS SOLICITO ,LA INSCRIPCION DEL AVISO DE QUE SE HAN 

SUBSAN ADO LAS CAUSALES DE ¡NCUM?LIMIENTO DEL ACUERDO. 

CERTIFICA 

POR ÓFICIO 
DEL 09 DE ABRIL DE 2015 DE LA PROMOTOR DE ESPINAL, REGISTRADO-EN ESTA CÁMARA 

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 17 DEL LIBRO XVIII DEL REGISTRO MERCANTIL EL 13 DE ABRIL DE 
2015, SE DECRETÓ : TiRMINAC-

ON DE ACUERDO DE REESTRUCTURACION POR CUMPLIM:ENT 

CERTIFICA - REFORMAS 
3OCUi:sIrro FECII4. PROCEDENCIA 000UXItNTQ 
E?-1554 198509!! NOTARlA LA. DE CAL 

INSCRIPC:DII rEcEA 
E?-::26 19850327 ¡4OAP.IA UNICA DE. ESPINAL 

RNQ9.i33 39890624 
E?-832 19991005 NOTARlA UNICA DE GUANO 

. lt'09-:342 1989:023 
ET-j$34 I959101 NOTARlA UNICA DE EFPINAL 

R::09-:53o 19891C09 
EP-799 19933106 NOTARlA UHIcA DE ESPINAL 

RMO9-153.I  198910-, 
El-ISel :9910619 NOTARlA 4A. DE ¡BAGUE 

PM05-%559 199C07j 
EP-j35( 19911023 I1CTARZA UI1ICA DE ESPINAL 

RMU9-1849 19910622 
P- E1084 19911231 NOTA RlA DIuCA DEL CUAID 

RI03I9'3 19911137 
EP 3037 1M9' 1239 I1OTÁRTA UIiIC 	DEI. G'JC 

¡3309-1970 19920109 
EP-9I 19920796 	- NOTARlA UNICA DE ESPINAl 

R:39. 19,i 19420110 
£P-64 19980923 ROTARIA 2A. 	DE 

AN09-2073 199201:C 
EP -362 20C5o7ol flOTAR! 

EL ESPINA: 
PRIMERA 

¡3109 -25:4 199Ç1jfl, 
EP-20: 20390333 DOTARlA PRIMERA 

ESPINAL 	R:109-5075 20053516 
- ESPINAL 	RECO-El: 3 20090331 

. CERTIFICA - VIGENCIA 

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JUR!DICA (VIGENC:Á) ES HASTA EL 05 DE MAYO DE 202 

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL 

'-4 

Página 3110 



Can,ara do Conicrolo del Sur y Oriento del Tolima 
INVERSIONES MOLINOGRANDE LTDA 

	

Fecha expedición: 2019103/07.08:20:40" Recibo No. 5000127403 	Num. Operación. 01CAJADES4.20190307 - 	
LA MAl RCUlA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 

	

3f?Ü JpJ 	RENUEVE 
SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR F.L31 DE MARZO Y EVITPMANCIONES DE HASTA 17 S.M.LM y 

	

xli, 	
CODIGO DE VERIFICACION hmvfus23qu 

OEJETC 	SOCIAL: 	LA SOCIEDAD TIENE 	POR OBJETO PRINCIPAL EL PROCESAMIENTO ELASORA 	ClON, SELECCION, 	
EXPLOTACION DISTRIBUCION AOENCAMIENTO 

REPRESENTACTON Y CO MERCIALIZACION DE 	
L A 

PRODUTOS 	E INSUMOS : ACRICOLAS Y IMPORTACION 	Y 

> 

EXPORTACION DE LOS MISMOS, 	SEAIi ESTOS DE ORIJEII Y PROCEDENCIT, NAC1ONALES O EXTRANJSRCS 	EN DESARROLLO DE 	su 	OBJETO PRINCIPAL, LA SOCIEDAD 
PODRA COMPRAR O VENDER BIENES MUEBLES E INMUEEI,ES, PIGNORAR O DAR EN 

•PRENDA LOS PR:NIEROS E HIPOTECAR LOS SE DUNDOS, CELEBRAR POR 
•SU PROPIA CUENTA Y POR CUENTA CE 

TERCEROS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO MEDIANTE ESCRITURA PUSLIC 
	O POR DOCUMENTO 

PRIVADO, DE TODOS O PARTE DE SUS BIENES, MUEBLES O THMUEBLES, MUDAR LA FORMA O 
NATURALEZA DE LOS MISMOS, CE].,ESRAR CONTRATOS OH PRENDA, 

DE- 

TER 	

USUFRUCTO Y USO, DAR. Y ACEPTAR FIAN ZAS Y GARANTTAS, 	CONSTITUIR CUENTAS CORRIENTES, 	DEPOSITOS O MINO, DEPOSITOS DE AHORROS 	7  SIMILARES; 	CELEBRAR 	EL CONTRATO DE CAi'IELO EN TODA SUS 	IHANIFESTACIO MSS; 	DAR 	
Y ACEPTAR DIN•RO EN MUTUO CCN INTERESES d SIN ELLOS, 	

LA SOCIEDAD PODRA IGUALMENTE HACERSE PARTE EN ASiGNACIONES CUYO OBJETO SEA 
SIMILAR AL DE LA MISMA BIEN INVIRTIENDO EN 	SU EUNDACIONJ O ADQUIRIENDO DERECHOS O ACCIONES Y DERECHOS 	CUANDO 	LAS CIRCUNSTANCIAS LO HICIEREN ACONSEJ2ELE 	O 	NECESARIO 	

BIEN ADQUIRIENDO EMPRESAS COMERCIALES O 

CUA 	

INDUSTRI:ALES CUYO OB-JETO SEA SIIHILAR AL DE LA SOCIEDaD EIEN FUSIONA
N DO O INCORPORANDO EN LQUIER FORMA .A. LA SOCIEDAD OTROS 	SIMILARES 	O 	FUSIONANDO 	O INCORPORANDO- LA SCCIEDAD CON TALES SOCIEDADES O EN ELLAS. 	PODRA HACERSE TAMBIEIJ PARTE DE LOS BANCOS, COYPANIAS 	

DE SEGUROS, CORPORACION1ES FINANCIERAS, GRUPOS ECONOMICOS, CCNSORCIOS 	Y COMPANIAS SIMILARES A ESTAS, MEDIANTE 	COMPRA DE ACCIONES, BIEN SEA 
POR CESION O CUALQUIERA OTRA MANERA DE AOQUIRR ES 	TOS DEREC:HCS. PODEA 
IGUALMENTE DESARROLLAR TODA CLASE DEI ACTIVIDADES LICITAS - QUE SE 

RELACIONEN - CO EL OBJETO PRINCIPAL; GIRAR Y ACEPTAR CHEQUEs; LETRAS, 	 RES, IANZASPRE1JDA, CARTAS DE CR 	 -RÓNOS D0EMAS  TITUI,OE VALORES; 	SUSCFIEIR CONTRATOS CIVILES 
,CONERCIALES, LABORALES Y ADiHIN1STEATIVOS, CIJAL:SQUII:RA 0115 SEA SU CUANT±A, Y 

	EN FIN EJECUTAR TODOS 	LOS 	ALIOSV CONTRATOS OUE PERMITAN 	EL ALCANZAR 	OS.;p10 SOCIAL. LA 
 SOCIEDAD TENORA CONO OBJETO SOCIAL I 	TULO DNEROSO

NTERES SCIAL O CIO  
	SUS ACTIVOSEN CUOTAS DE I 	

NV:RTIR A TI 
 

SOCIEDI'.DES CIVILES Y COMERCI ALES; 	LA COMPRA VENTA DE ARROZ PADOT, 	s 	TRILLA 	Y 	SUMF,RCADEO, LA CONERCTALIEAC IDI EN GENERAL DE ALBOS SLANCO Y SUS SUBPRODUCTOS. 

CERTIFICA - CAPITAL 

TIPO DE CAPITAL 	VALOR 	CUO'AS 	. 	VALOp, NOMiNAL CAPITAL SOC1AL 	DOO.000.00D,OD 	 IDD.000,DD 	 1,000.03 

CERTIFICA - SOCIOS 

SOCIOS CAPITALISTAS 	- 

NOMBRE IDENTIFICACION CUOTAS S,FN-CHEZ CIAS CARLOS ROOERTO CC-11,227,203 
- VALÓR 

CASTELLANOS PER1LL? RUDY CC-6, 071, 531 	- 
26724D $2S7..240.CCD, OO 

LEYVA AALA LUIS EDUARDO CC-79, 143, 098 
12192 512 .192.000,00 

NCHES SA 	BARRERO CARLOS ANDR,ES CC-1,C1Q,159 	290 
2 035 52.OEG.COO,DO 

SA>7CHEZ BARRERO JUAN FELIPE C 	110, 475, 9S 
9265 39.266.000,01 
9266 - 59.26S.0001  OC 

CERTIFICA 
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- Cama,a daCornercio del Sur yO:rnite del Tolima 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

Fecha expedición: 2319t03/07 •08:20:40 	Recibo Nd. S000127403 	Num. Operación. 01-CAJADESC.2 190307 0001 
LA MATP(CULÇ MERCANTIL PROPORCIONA ÉGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 

RENUEVE SU MTRiCULA fMÁ5 TARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V 
CODIÓO DE VERIFICAÓIÓN hmvlu523qu 

REPRESENTpJq5 LEGALES - PRINCIPALES 

POR ACTA NÚMERO 66 DEL 24 DE DICIEMBRE DE 1993 DE Junta de Socios, REGiSTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERo 3239 DEL LIBRO IX DEL RFGIST?0 MERCANTr, E 03 DE FEBRERO DE 1999, FUERON NOMBRADOS : 	- 

CARGO - 	
- 	NOMBRE 	

IDENTIFICACION GERENTE - 	SANCEEZ DIAZ CARLOSROBERTO 	 CC 14,222,265 

CERTIPICA 

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES 

POR ACTA NÚMERO 82 DEL 13 DE FEBRERO DE 2008 DE JUNTA ORDINARIA DE SOCIOS, REGISTRADO 
EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 5902 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL DE V.ARIQ DE 2008, FUERON NOMBRADOS 

CARGO 	
NOMBRE 	

IDENTIFICACION SUSGERENTE 	
. 	BARRERO GARCIA MYRIAM 	CÇ 20,515,512 

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMItACIONES 	. -. 

REPRESENTACION LEGAL : LA SOCIEDAD TNDRA UN, GEjENTE DE LIBRE NOMBR 

FALTAS ABSOLUTAS, 	

,V4IETo Y REMOC:0w 
DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, EL CUAL TENORA UN SUPLENTE QUE LO 

REEMPLAZAR; EN SUS TEMPORALES 
O ACCIDENTALES Y CUYA DESIGNA C:oN Y REMOCION 

CORRESPONDERA TAMBtE-j A LA JUNTA, Y QUE SE DENONINARA SUEGEREN TE. EL GERENTE TENORA 
UN PERIODO DE DOS (2) 

ANOS, SIN PERJUICIO DE QUE PUEDA SER REELEGIDO :xDEyINTDAvENT O 
REMOVIDO EN CUALQUIER TIEMPO. FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL : EL GERENTE ES EL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD CON FACULTADES, LO TANTO PARA EJECUTAR TODOS LOS 

ACTOS Y CONTRATOS ACORDES CON LA NATURALEZA DE SU ENCARGO Y QUE SE RELACIONEN DiRECTA 

MENTE EN EL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. EN ESPECIAL EL GERENTE TENORA LAS 

SIGUiENTES FUNCIONES a) USAR LA FIRMA O RAZON SOCIAL. 14 DESIGnAR EL SECRET?.pIO DE LA 
COMEN-IrA QUE LO SEK; TAMBIEN DE L; JUNTA DE SOCIOS. ci DESIGNAR LOS EMPLEADOS QUE 
REQUIERA EL NORMAL FUNCIONAÑIENTO DE LA COMPANI?. Y SENALARLES SU REMUNtRACION, EXCEPTO 

CUANDO SE TRATE DE AQUELLOS QUE POR LEY O POR ESTOS ESTATUTOS DEBEN SER DESIGNADOS POR 
LA JUNTA •  GENERAL DE SOCIOS. cfi 

PRESENTAR UN INFORME DE SU GF,STION P. LP. JUNTA GENERA:. 
DE SOCIOS EN SUS REUNIONES ORDINARIAS Y EL BALANCE GENERAL DE FIN DE EJERCICIOS CON UN 
PROYECTO DE DISTRIBUCION DE UTILIDADES e) CONVOCAR A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS A 
REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDIÑARIAS 1 ) NOMBRAR LOS ARBITROS QUE CORRE.5pO:w; A LA 

SOCIEDAD EN VIRTUD DE COMPROMISOS CUANDO ASI LO AUTORICE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 
y) 	

CONSTITUIR LOS APODRADO5 JUDICIALES NECESARIOS PARA LA DrFENSk DE -OSi NTERESES 
SOCIALES. h 1 ABRIR, MANTENER Y CORRER LAS CUENTAS BANCARIAS O DE AHORROS 

QUE REQUIERA 
LA SOdIEDAD i ) AUTORIZAR CON SU FIRMA TODA CLASE DE INSTRUMENTOS. NEGOCIABLES 
PARAGRAFO -

EL GERENTE REQÜERIRA LA AUTORIZACÍON PREVIA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
PARA LA EJECUCION DE TODO ACTO.O CONTRP.TO 

 QUE EXCEDA DE 	
MIIIIF405 

LEQALES •IENSUALES. Y QUE NO ESTE RELACIONADO DIP.EZTAYflTE CON --:- coxpR;'/EN:A 
CCMERÇIALIZTØ DE ARROZ PAb'JY O - BLANCO Y SUS SUEPRO6UO. PROHIBE5.L GtRENTE O A 
QUIEN NAGA SUS VECES SERVIR DE FIADOR, AVAL, CONSTITUIR HIPOTECAS PRNDAS Y EN FIN 
GARANTIZAR DEUDAS DE TERCEROS SON BIENES DF LA SOCTEDAD. 
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Caniaru cje Conleicio del Sur y Oriente del Tolima 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

Fecha experjicion 2019/03/07 - 08:20:41 1 	Recibo No. 5000127403 	' Noei. Operación. 01-CAJADES4.20190307.0001 LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 

	

8 C)9)PC)O 	RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 21 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 SM CMI V 

	

5Siij)ililIiQUiJIoi 	
CODIGO DE VERIFICACIÓN hrnvfus23qu 

CERTIFICA 

QUE SE TESCRIBIO EN ESTA CANARA DE COMERCIO EL 14 DE JULIO DE 2000, BAJO EL No.29 OEI, 

I,ISRO RESPECTIVO, EL AVISO DE CONIJOCATORIA.EL ESi'IJ1AL, TI DE JULIO CF 2000 EL 

PROMOTOR DEL ACUERDO DE REESTRUCIURPCION PARA LP, EMERESA INVERSIONES MOLINO GRANDE 

LTDA., CONVOCA A TODOS LOS NTERESADOS, ACREEOORF,S INTERNOS E EXTERNOS A LA REUNION 

PARA DETERMINACION DE VOTOS Y ACREENCIAS DE ACUEP,DO AL ART. 23 DE LA LEE 5S0/99. LA 

REUNION SE EFECTUARA EL 14 DE JULIO 2020 A LAS 10 AM. EN LAS INSTALACIONES DE LA 
CAMARA CE CONERCIO DEL SUR Y OR1ENTE DEL TOLIMA. SE 

 COl-lUCIDA A LOS ACREEDORES QUE LA 
TUFORMACION Y DOCUMENTAC1ON A QUE SE REFIERE EL ART .20 DE LA LEY 550 ACOMPANIADOS DEL 

ESTADC PREL:NLNAR DE VOTOS, VOTAICES, Y ACREENCIAS JUNIO CON SUS SOPORTES, SE 

ENCUENTRA A SU DTSPOSICION EN LA OE'ICINA 239 DEL CENTRO ÇOMERCIZLL LA QUINTA EN IRAQ-DE. 
JOSE ALIRIO VELOZA ARANGO (PROMOTOR) 

E R 	E 1 C A 

QUE BOJ COCUjIENTO PRIVADO DEL 27 DE OCTUBRE DE 2003, INSCRITO EN ESTA CAMARA DE 
COMERC:O EL 30, DE OCTUBRE DE 2000, BAJO EL No.32 DEL LIBRO RESPECTIVO SE CELEBRO EL 
ACUERDO DE REESIRUCTURACTON DE LA SOCIEDAD INVERSIONES MOLINO GRANDE LIMITADA CON SUS 
ACREEDORES, 

CERTIFICA 

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES 

POR ACTA NÚMERO 104 DEL 06 DE NOVIEMBRE DE 2015 DE JUNTA EXTRAORC:NARIA DE SOCICS, 

REGISTRADO EN ESTA CÁN?.RA DE COMERCIO SAJO EL NÚMERO 9194 DEL LIBRO IX DEL RCCISIRO 
MERCANI1L EL 11 DE NOVIEMBRE DE 2015, EUEP,ONNOI'IBR?DOS 

CARGO 	 NOMBRE 	IDENTIFICACION 	T. PROF 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL PRADA PEOROZA JOSE ANTONIO CC 13,302,554 	19445T 

POR ACTA ICÚMERO f04 DEL 06 DE NCV1EMERE DE 2015 DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, 

REGISTRALO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9194 DEL LlORO IX O:L REGISTRO 
NERCANU U EL 11 DE NOVIEMBRE. DE 2015, FuERON NOMBRADOS 

CARGO ' 	NOMBRE 	IDENTIFICACION 	T. PROF REVISOR FISCAL SUPLENTE 	MORENO SANCHEZ LUISA 	CC 551702,192 	1257731 
FERNANDA 

CERTIFICA - SUCURSALES Y AGENCIAS 

QUE ES PROPIETARIO DE LAS SIDUIENTE5 SUCURSALES Y AGENCiAS EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA 
CA. .lARA DE COMERCIO 

*** NOMBRE kINVERSIONES MOLINO GRANDE SALDANA 
CATEGORÍA SUCURSAL 

MATRÍCULA 1 1292:7O.  
FECHA DE MATRfCÓj$,,' 19940901 

FECHA DE RENOVACIÓN : 20753331 
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Carnara de Comercio del Sur y Oriente del Tolima 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA Fecha ex

%IW pedición: 2Qi9;o3Q7 - 08:20:.. .... Recibo No. 9000127403 	Num. Operaclon. 01.CAJAIJES4.2019030701 LA MATRICULA MERCANTIL P%1OPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS ce, ¡prel@ 	RENUEVE SU MATRICULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 5. M.L.M.V 
CODIGO DE VERIFICACIÓN hmVtus23qu 

vi 
ÚLTIMO AÑO RENOVADO : 2015 

DIRECCION : AV LOS PUENTES NO 17-18 
MUNICIPIO 	7367: - SALDAÑA 
TELÉFONO 1 : 2485077 

ACTIVIDAD PRINCIPAL : C105 - Elahorácion de producta
s  de mo! ineria ACTIVOS VINCULADOS : 2,500,00o 

EMBARGOS DEMANDAÍ Y MEDIDAS CAUTELAP.Es 

LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 543, FECHA: 19991111, ORIGEN: Juzg 
Circuito Espinal, NOTICIA: EL E 
	 ado lo. Clvi: deL MBARGO DEL 

ESTABLECIMIENTO DENOMINADO: NVERSIONES MOLINO GRANDE 5 ALDAfl 

r " NOMBRE : INVERSIONES MOLINO GRANDE ¡LTDA 
CATEGORÍA AGENCIA 

MATRÍCULA 7259 

FECHA DE MATRÍCULA : 19850517 

FECHA DE RENOVACIÓN : 20180323 

ÚLTIMO AÑo RENOVADO 2013 

DIRECCION : KM 3 VIA ESPINAL-IBAGUE 

MUNICIPIO : 13268 - ESPINAL 

TELÉFONO 1 : 2485077 

TELÉFONO 3 : 3112630548 

CORREO ELECTRÓNICO : 

ACTIVIDAD PRINCIPAj : C1051 - Elaooracjor de productos de molinerja 

ACTiVIDAD SECUNDARIA : G1631 - ComerCiO al por mayor de productos aiimefltjcos 
ACTIVOS VINCULADOS : 2,500, 000 

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTEIJcp.E 

** LIBRO : Rj.Ø5, INSCRIPCION: 509, 
Circuito del 	 FECHA: 29980611, ORIGEN: Juzgado lo. Civil del 

MOLINO GRANDE Espinal, NOTICIA: EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DENOM:NADQ: INVERSIONES 

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 3573, FECHA:20:a:l
,3, ORIGEN: JUZGADO PRIJ4ER0 CIVIL DEL 

CIRCUITO ESPIN, NOTICIA: EMBARGO DE EST?.BLEC:F4IENTO DE COMERCIO 

CERTIFICA 

QUE 	I?OR 	OPICIO 	NO.853 
CIVIL 	

DE 	FECHA 5 	DE NOVIEMBRE DE 	1. DEL 	CIRCUITO 	DEL 	ESPINAL, 	I14SÇRIQ 	EN 	ESTA 	CAMARA NOVIEMBRE DE 1, 998, 	BAJO E:. NO. 518 DEL 	LIBRO 	RESPECTIVO EL 	EMBARGO 	DEL 	ESTABLECIM1ENTO 	DEN OMINADO 	INVERSIONES MATRICULA :2927. 	
DIRECCION AVDA.LOS PUENTES NO.17 18 SALDANA 

993, 	DEL JUZGADO 	PR1MERO 
DE 	COMERCIO 	L. 	11 	DE 
COMUtIC;t 	QUE 	DECRETO 

	

. 	SE 
MGI ¡NO 	GRANDE 	SALDAN.\, 

CERTIFICA: 

QUE POR OFICIO NO.237 DEL JUZGADO 
1 CIVIL DEL CIRCUITO DEL ESPINALDEL 21 DE 

MARZO DE 1598, INSCRITO EN ESTA CAMAR?, DE COMERCIO EL 2 DE ABRIL DE 1998 BAJO 
EL NO.499 DEL LIBRO 8,-  SE DECRETO 	

Ej. EMBARGO DE LAS CUOTAS - ,OE TIENE CAP,LOS ROBERTO 	
DIfl EN LA SOCIEDAD: INVERSIÓNES MOLINO GRANDE LTDA. 

CERTIFICA: 

QUE POR OFICIO NO.420 DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL ESPINAL DEI. 9 DE 
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Camera de Comercio del Sur y Oriente del Tolima 
INVERSIONES MOLINO OhANDE LtDA 

	

Fecha expedición: 2319/03(07 -08:20:41 	Recibo No. 5000127403 ' Num. Operación, 0i'CAJADES4-20190337.0001 
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIAN7.A EN LOS NEGOCIOS C2r 'j Co2íE( 	RENUEVE SÜ MATRÍCULA A MÁS tARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 SM L MV 'ÍS ,(ni '13i 	 CODIGO DE VERIFICACION hmvlus23qu 

JUNIO DE 1998, 	INSCRIIO EN LSIA CENARE DE COMERCIO RL 11 DE JUNiO DE 1998 BAJO 
EL NO. 539 DEL LIBRO 8, SE DECREID: 	EL 	EMBARGO DEL ESTABlECIMIENTO DE COMERCIO 
DENCNINADO INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. 

CERTIFICA 

QUE SE INSCRIB1O EN ESTA CAMERA EL 6: DE ABRIL DEL LOGO,- SAJO EL N0.27 DEL LIBRO 
RESPECTIVO, EL A y E 5 O : REE, ACUERDO DE REESTRUCTURACION SOLICITADO POR 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LIMITADA. 	RACICACIOI'i .kR 2000 002. FECHA DE FIJACION: 5 

DE ABIRIL DEL 2000 FECHA PARA DESFIJACtON 12 CE ABRIL DEL 2000 LA CAMARA DE 

COMERCIO DEL SUR Y ORIENIE DEL; TOLIMA INFORMA A TODOS LOS INTERESADOS QUE SE DA 

INIC:o A LA ETAPA. DE NECOCIACION DEL A CUERDO DE REESTRUCTURAC:oil EN EL CASO DE LA 

REFERENCIA , LUEGO DE ACEPTAR LA SOLICITUD POR RESOLUCION EP 003 CD CALDENDADA 05 DE A 
SRIL DEL 2300, 	PRESENTAE.A POR LA SOCIEDAD INVERSIONES MOLINO CRANDE LIMITADA, 

0CM ODMICILIO EM EL ESPINAL (NILONETRO 3 V:A EL ESPINAL 13AGUEÍ Y NUMERO DE 
1DE,NT1FCACION (1'] 1 T ) 890 706 272. NO PRESEN lA CANElO DE DOMICILIO , NI LA 

DIRECCIONOL? RAZON SOCIAL DENTRO DEL AMO INNEDIATAXENIE ANTERIOR A LA FECHA DE LA 

SOLICITUD. COMO PROMOTOR DEL ACUERDO SUE DESIGNADO POR I.A ENI1DAD NDMI1IADORA CAMA RA 

DE COMERCIO DEL SUR Y ORIENTE DEL TOLIMA , EL DOCTOR JOSE ALIRIO VELOZ.AARANO DE 

LA LISTA DE PROMOTORES INSCRITOS ANTE LA SUPERIMTEN DENC1A DE SOCIEDADES 

IDENTIE1CAOO CDX LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 11,214.396 DE IBAGUE. SE  PUEDE UBICAR 
AL CIIADO PRDFILSIONAL PARA LO RELACIONADO CON EL TRAMITE DEL ACUERDO EN SU 

OFICINA UBICADA EN LA CALLE 393 8413 29 LA MACARENA CASAS AMARILLAS (IBAGUE TOLIMA 
TELEFDNO 2643824 (098) Y 	FAX 	2567052 (098) . JAIME EDUARDO MELO PALMA (EDO) 

PR:SIDENTE EJECUTIVO CERTIFICA: QUE SE INSCR1B:9 EN ESTA CAMERA CE COMERCIO, EL 26 
DE 	NDVILMBRE DE 2003, BAJO ELND. 2 DEL LIBRO XVIII, EL AVISO PARA RSEOP,Y.A ACUERDO 

REESTRUCTURACION EFECTUADO EN DCTUBRS DE 2000, EL CUAL SE NoS COMUNTCO MEDIANTE 

OFICIO 1ML-016, DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2003, POR SL PROMOTOR; JOSE ALIRIO VEI,OZA 
ARANGO. CERTIFICA: 

QUE SE 1NSCRIBIO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, EL 2 DE MAYO DE 2035, 	RAJO EL 
NC.6 DEL LIBRO XV1II, LA NOTICIA PARA RIEFOREIA ACUERDO REESTRUCTDRACIO:: EFECTUADO 

EL 15 DE ABRIL DE 2005, EL CUAL SE NOS CDMDNICO MEDIANTE OFICIO DEL 25 DE AERIL DE 

2005, POR EL PROMOTOR, JOSE ALIRIO VELOZA ARENGO. 

CERTIF'ICA: 

QUE SE INSCRIBID EN ESTA CAMERA DE COMERCIO, EL 1 DE JUNIO DE 2004 BAJO EL NO 3 
DEL liBRO XVII:, EL OFICIO IML-007 DEL 19 DE. MAYo 	DE 2004 MEDIANTE EL CUAL SE i<os 
INFORMA DE LA CELERRACION REFORMA DEL ACUERDO DE REESTRUCTURACION 	CERIFICA: 
QUE 	SE INSC RIElO EN ESTA CANAlLA DE COMERCIO REJO EL DiC 5 El, 10 DE FEBRERO DE 
2006 DEL LIERD XVIII, EL AVISC DE CITACION PARA REDÍ;IOM DE ACREEDORES ACUERDO 
DE RECSTRUCIURECION INVERSIONES MOLINO GRANDE - LTDA MIT: 390706272.- 7, EL CLAL NOS 
COMUNICO, EL PROMOTOR JOSE ALIRIO VELOSA ARANGO, MEDIANTE OFICIO lE. GE- 009, DEL 5 
DE FEBRERO DE 2006, EL CDAL TRANSCRIBJ1,:O5: AVISO: REUNIQN DE 	ACREEDORES 	INTERNOS Y 	EX-ÇERNOS EN EL ACUERDO DE REESTRUCTU RAC1ON INVERSIONES MOLINOGRANDE LTDA 

1411: 890706272-7 PARAGRAFO PRIMERO DEL ARTICULO 35 LEY 55 0/ 99 ' CAUSALES DE 
TCRMINAC:CN 	DEL 	ACUERDO 	CE 	REESTRUCTURACICN' . EL PROMOTOR DEL ACUERDO DE 
REESTRUCTURAC1DN EFECTUADO EN OCTUBRE DE 2000, PD.RA LA EMPRESA IN\iERSfOj.IES MOLINO 
GRANDE UBICADA ¿N EL ESPIRAL- 'KLO1'LNTRO 3 V!/ 	ESPINAl. - t BAGUE, 	EN APLICACION DE 
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do Ca, ,n rejo r Id Sur; o 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

ánu 
Fecha expedición: 2019/03/07 08:20:4 .....Recibo No. S000127403 	Nuni Operación. 01-CAJADESL.2O100,O? 000 LA MATRICIJIA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD V CONFIA7 EN LOS NEGOCIOS RENUEVE SU MATRjCu A MAS 

TARDAR EL II DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V 
CODIGO DE VERIFICACIÓN hmYfus23qu 

LA LEY 550 'DE 1999, CONVOCA A LOS ACREEDORES QUE SU5C 
TIENEN ACRE 	 RIBTERQN EL ACUERDO Y QUE AUN 
FEBRERO DE 2CO6, A LAS 2:30 P ENCIAS A SU FAVOR, A REUN'ON DE ACREEDORES, EL OLA VIERNEs 

	7 DE .M ., EN EL SALON 
COMERCIO DEL SUR Y ORIENTE 	 LLANO GRANDE DE LA CANAPA DE 
IGUALMENTE SE C 	

DEL TOLIMA, UBICADO EN LA CARRE; 8 NC
ITA A TODOS LOS ?:CREEDORE 	 . 2-35 DEi. ESP;NAL 

DO S  POSTACUER CON DEUDA 	N MA S COS DE 90 DE VENCI M:ENTO, 	
AUN SIN CANCELAR SE COMUMICA A ESTOS ACREE 

	
DM5 

DORES QUE LA 
INF O

RMACICN DE DERECIO DE VOTOS Y OTROS TEMAS RELACIONADOS 
	SE ENCULNTPIJ5.. DISPOSICION EN LA CARREp 3A,Áa NO: 

	
P-55 OFICINA 303 TEL. 2610987, IBAGUE PROMOTOR JOSE ALIRIO VELOZA A. 
	 FAx. 2611931  

CERTIFICA: 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO 
NO.1.M.c_074 

DEL 23 DE MARZO DE 2006 EMANADO POR PROMOTOR DEL ACUERDO JOSE ALIRIO VELOSA íRANG0, I 
	

EL 
IISCRIÇQ SN ESTA GAMMADE COMERCIO EL 3 'DE MAYO DE 2006 BAJO EL NO. 10 DEL LIBRO XVIII 

ACUERDO DE 	REESTRUCTURACION 	 , SE POS INFORMo LA TER.jINAC:ON DEI 
PRIVADO 	 POR INCUMPLIMIENTO 	

CERTIFICA: QUE POR DOCUMENTO 
DEL 15 DE MAYO DE 2006, EMANADO PCR EL PROMOTOR DEL ACUERDO JOSE Al

-IRlO VELOZA MANGO, INSCRITO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 25 DE JULIO DE 2006 BASO EL NO.12 DEL 
LIBRO XVIII, SE DIO CONTINUACION AL ACUERDO DE 

REESTRUCTURACION: CERTIFICA: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO I.M.G.-023 DEL 13 DE DICIEMDR DE 
	

. POR EL PROMOTOR DEL ACUERDO JOSE 	 2006, EMANADO 
EL 	 ALIRIO VELOSA ARANGO, INSCRI:Q El,: ESTA :4 DE DIC:EMBRE DE 	 CAMARJ DE CC:ERCIO 

L ACREEDORES I 

	

	
2006 BAJO EL NO3 DE 	LIBRO XVIII, 	K/ISC REUL::ION DE NTERNOS Y EXTRNO5 EN ÉL ACUERDb DE REESTRUCTURAC:O.. 

CERTIFICA: 

QUE POR OFICIO No:I.M.G._O17 
ACUERDO 	

DE L 26 
DE MARZO DE 2007 EMANADO PCR EL PROMOTOR JOSE ALIRIO VELOZA AR;NGO, INSC 	 DEL RITO EN ESTA CAMARA D COMERCIO  E  COMEIO EL 30 

	

14 DEL LIBRO XVIII, 	 DE MARZO 
DE 2007 BAJO EL NO. 	

NOS 
ACUERDO DE REESTRUCTURACION POR I.NCUMPLIXIENTO 

SE 	
TNFORj0 LA TERMINACION DEL 

CERTIFICA; 

QUE 	POR 

ACUERDO JOSE 
OFICIO 00.IM1S 

ALIRIO 
_022 DEL 

22 DE MAYO DE 2007 EMANADO POR 

DE 	2007 
VELOZA ARANGQ, 

BAJO 
EL 	PROMOTOR 	DEL TNSCR:TO EN ESTA 	CAMARA 

PROMOTOR 
EL 	NO 15 

DEL ACUERDO 
DEL 	LIBRO DE COMERCIO EL 24 XVIII, 	JOSE 	ALTRIO 	VELOZA 	M 	

DE MAYO 
ANGO 

SE 	HAN 
DE 

SUBSANADO 
REESTRUCTURACION EN 	CALIDAD 	DE 

SOLICITO LA INSCRIPCION LAS CAUSALES DEL AV1SO DE QUE DE 	INCUMPLIi:II1TO 	DEL ACUERDO 
CERTIFICA: 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO EMANADO DEL PROMOTOR, DEL 9 DE ABRIL DE 2015, INSCRITO EN 

ESTA CAMARA BAJO EL NO. 17 DEL LBRO XVIII, EL 15 DE ABRIL DE 2015, SE INSCRInE: 
TERMINACION DE ACUERDO DE REESTRUCTURACION 

	
POR CUMPLIMIEl4TO DEL MISMO, EN COÑCORDANCIA CON LOS ARTICULOS 35 

y :36 DE LA LEY 550 0& 1999 

CERTIFICA 

LA INFORJ4ACI1ç ANTERIOR HA SIDO TOMADA aIRÉCTAMENTE DEL FORMULAR: 
RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTF' 	 0  DE MATR CULA Y  



Cantero de Consorcio de) Sur y Oriente riel Tolima 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

Fecha expedición: 2019Í03/07 -08:204 ..... Recibo No. 5000127403 	Num. Operación. Oi-CAJADES4.20190307-0001 
LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 

d 	- 	RENUEVE SU MATRICULA A MÁS TARDAR EL 31 DE IARZO Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.LM.V 
tiIE'Ó 111k 	 CODIGO DE VERIFICACION hmvfus23qu 

CERTIFICA 

DE CCNTCR1'iIDPsD. CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIL-IENTO ADI'II.NLSTRATIVC Y OIL LO 

CONTENCIOSO Y DE LA T,EY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADNTI!TSiP.A1IVC5 DE REGISTROAOUÍ CTRTISTCADOS 

QIJEDAN EN FISiE DIEZ (SO) DÍAS HABItES DESPUES E LA FECHA DR INSCRIPCIÓN, SIEMPRE OLE NO S7A17 
0255TO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO MD SE DEL` CONTAR 00140 010 LÁBIL. 

VALER OKL CcR::;ichDc : 3d, 800 

CERTIFICADO EXPEDIDO A TIPAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUAlES (Si[) 

IMPORTANTE: La dma drgiial dxi secrclar'o de la Gamara de Comemio del Sur y Oriente del Tolima conten da arr, este carlaioado efecI:órrrco se encuentra enciLda por 
Lira arilidad de cer:.f.ceción abrerte auiorizada y agrIada por la Superinlenderrcia de Irrdustria y Cor.ercio, de conformidad con las ovtgencias eslablecidas ea la Ley 52' 
da 1-329 para validez juridica y probalorla de los documentos efectronicos. 

La rirma  digrlel rro ea ursa lrrma digitalizada o seraneada, por le tenlo, la lirme clrgilel que ecordpefra este dorunaento la podrá verrilcar a través ce aH aplicativo v'aor de 
000umenlos oct. 

No 000ranre, st ualed va u rmprrrnrr este corltircado, lo puado hacer desde su coerpulador, con la celosa de que el  IranIo lue erpedido a través del carral vrrluai de la 
cámara da comercio y que la peraorra o calidad e la que usled le va a erairecar e: cerrrlrcorao rrrlproeo, cuede ve,rticar por Lrraa ..la vez el contenido dol mismo, 
tnqreaen:lo al enlace hl:psi/ariauryorrentelolrma.coralecamaraa,cofcv php aereccronendo le cántara de conrercio e irldicer,rio el cddigo de veritreación nrrnYluaz3qu 

Al rerrlir.ar le vEr 'ircacióra podrá viarialrzer (y deseergar) ura, irrregen erecta dol cvn,ilicado que Inc entregrrdn el usuario arr el momearE que se roe-izó la Irenaacciórr 

Lo lame  nrecán:ce que se muesire a conirnuacron ea la ropreaentectórr grálice de la firma de¡ aecrelorro juridrco (o de quien haga sus yerre) de la Cámara de Comercio 
nrre ayala este rerlrlrcaoo. La t.ma niecánice rio roempleze la flrrrra digital en loa docurn,enlos elerlrónicoa. 

" FINAL DEL CERTIFICADO * 
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REPUBUCA- DE(coLor,mIA 
IDENTIFICACIÓNPERSONAL 	. 

CEDULA DEÇ ÇJbADAMA 

NUMERO 93.13034ó, 	. 
RAMIAÉZRAMÍÁEZ 
APELLIDOS 	 - - - 

'ERNEY  

FECHA DE NACINJENTÓ 20-010-1974 
ESPINAL 

¿U CA A DNACJMJEN TU 

1.72 	0+ 	1W ESTATURA 	as. AH 	SEXD 
25-MAY-1993 ESPINAL 

FECHA Y LUGAR DE EXPEDICIOHJ, Á-'Á') ,L INCISA GENE_HO 	
•NACI TRADOR NACIONAL 

1 
A-2005800.00058e43 NI-o093 30340-20080824 	0002SGROBEA 1 	65300015E1 - 



ANTONIO NUÑEZ ORTIZ Carrera 9 No. 8-38 Tel. 2483389 Telefax. 2486207 
~Sb 	ABOGADO 	 Espinal Tolima. EMAIL: antonionuaez1954@hotmaiI.com  

Celulares: 3115705785 y 3167073633 

SEÑORES 	 /0. )74.t4 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DEL ESPINAL TOLIMA - REPARTO - 
SU DESPACHO. 

MAR ig 

Ref: Ejecutivo Singular de FERNEY RAMIREZ RAMIREZ 	( ¡ 

Contra INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT. 890.7062727 

ANTONIO NUÑEZ ORTIZ, mayor de edad, vecino del Espinal, identificado con la cédá[a 
de ciudadanía No. 5.902.254 del Espinal, Abogado con Tarjeta Profesional No. 33.585 
del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio en el Espinal Tolima, con 
dirección de notificación en la Carrera 9 No. 8 - 38 TeL 2483389 - Telefax. 2486207 
dél Espinal Tolima, y Correo Electrónico antonionunez1954@hotmail.com, actuando en 
mi condición de Endosatario en Procuración del señor FERNEY RAMIREZ RAMIREZ, 
mayor de edad, domiciliado en el Guamo Tolima, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 93.130.340, con dirección de notificación en la Vereda Quinto 
Chipuelo del Guamo Tolima, y al correo Electrónico: no tiene, por medio del presente 
escrito solicito al despacho que mediante el Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA se dicte ORDEN DE PAGO a favor de mi Endosante y en contra INVERSIONES 
MOLINO GRANDE LTDA. Con NIT. 890.706.272-7, con Matrícula No. 7258, con domicilio 
en el Km. 3 vía Espinal - Ibagué Tolima, con correo: molino.grande@hotmait.com  
constituida por Escritura Pública No. 1216 del 06 de Mayo de 1985 de la Notaría 
Segunda de Ibagué Tolima, registrada en la Cámara de Comercio del Sur y Oriente del 
Tolima sede Espinal Tolima, bajo el No. 737 del Libro IX del Registro Mercantil el 17 de 
Mayo de 1985, representada legalmente en su condición de Gerente por CARLOS 
ROBERTO SANCHEZ DIAZ, mayor de edad, vecino del Espinal Tolima, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 14.222.265, o quien haga sus veces, por las siguientes 
cantidades líquidas de dinero: 

1. Por la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($2.854.966.00.) M/CTE., por concepto del saldo 
del capital representado en el Cheque No. MG209181 de la Cuenta Corriente No. 
41157349103 de BANCOLOMBIA S.A. SUCURSAL ESPINAL TOLIMA, suscrito el 03 de 
Noviembre de 2018, por la parte demandada. 

1.1. Por los Intereses Moratorios Comerciales autorizados por la Superintendencia 
Financiera desde que se hizo exigible la obligación hasta que se satisfagan las 
pretensiones. 

2. 	Por las costas y agencias en derecho que se ocasionen por el presente proceso, 
teniendo en cuenta capital e intereses al momento de la presentación de la demanda 
en la misma forma como lo considera el Código General del Proceso Artículo 28 para 
determinar la cuantía y establecer competencia. 



1 	ANTONIO NUÑEZ ORTIZ Carrera 9 No. 8-38 Tel 2483389 Telefax. 2486207 
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HECHOS 

1. 	La SociedadINVEIkSIONES MOLINO GRANDE LTDA. Con NIT. 890.706.272-7, giró a 
favor del señor FERNEY RÁMIREZ RAMÍREZ, el siguiente título valor representado en 
el Cheque No. MG209181 de la Cuenta Corriente No. 41157349103 de BANCOLOMBIA 
S.Á. SUCURSAL ESPINAL TOLIMA, suscrito el 03 de Noviémbre de 2018, por la suma de 
$3.354.966.00. •M/CTE., al cual se le hicieron algunos abonos quedando un saldo 
pendiente por çancelar por la suma de $2.854.966.00. M/Cte., suma esta que se toma 
como base para instaurar la presente acción. 

Al ser presentado el Cheque para su respectivo pago BANCOLOMBIA S.A.. se abstuvo de 
hacerlo efectivo por la Causal 02 Fondos Insuficientes. 

Que al no haberse efectuado el pago del cheque, las obligaciones contenidas en el título 
valor base de la presente acción son de plazo vencido y por lo tanto expresas y actualmente 
exigibles, razón por la cual solicito ORDEN DE PAGO. 

El señor FERNEY RAMÍREZ RAMIREZ, en su calidad de beneficiario y tenedor legítimo, me 
ha endosado en procuración conforme lo establece el Artículo 658 del Código de Comércio, el 
título valor para iniciar el presente proceso ejecutivo. 

Con ésta demanda y en escrito separado presento otra de medidas previas para que el señor 
Juez se sirva tramitarle simultáneamente en los términos del Artículo 599 del C. G. del P. 

MEDIOS DE PRUEBA 
ADJUNCION DE MEDIOS DE PRUEBA 

Para que sean tenidos como tal anexo al presente escrito los siguientes documentos: 

Título valor representado en el Cheque No. MG209181 de (a Cuenta Corriente No. 
41157349103 de BANCOLOMBIA S.A. SUCURSAL ESPINAL TOLIMA, suscrito el 03 de Noviembre 
de 2018. 

Certificado de existencia y representación debidamente actualizado de la entidad 
demandada. 

DERECHO. 

Como fundamento de lo pretendido invoco al despacho las siguientes normas jurídicas: 
Artículos 1601 siguientes y concordantes del Código de Comercio; Art. 28, 82, 83, 422, 599 y 
concordantes del Código General del Proceso. 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

Es usted competente señor Juez para conocer de presente proceso por ser de Mínima Cuantía 
conforme el Artículo 25 De la Ley 1564 de 2012, del Código General del Proceso, que comenzó 
a regir desde el 01 de Octubré de 2012, por la calidad de la parte demandante y por la cuantía 
que la estimo en $5.000.000.00. M/Cte.. 	• 



ANTONIO NUÑEZ ORflZ Carrera 9No. 8-38 Tel. 2483389 Telefax. 2486207 	fl 
ABOGAbO 	 Espinal Tolima. EMAIL: antonionuaez1954@hotmail.com  \I/ 

Celulares: 3115705785 y  3167073633 

PROCEDIMIENTO 

Por tratarse de un proceso ejecutivo en este caso de Mínima Cuantía, debe 
imprimírsele en lo pertinente el procedimiento previsto en el artículo 422 y  siguientes 
del C.G.P. 

ANEXOS 

Los documentos relacionados en el capítulo de pruebas. 
Copia de la demanda para el archivo del Juzgado. 
Copia de la demanda y sus anexos para el traslado a la entidad demandada. 
Escrito de Medidas Previas. 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía y Tarjeta Profesional acreditando 

La calidad de Abogado del suscrito apoderado. 

ABOGADOS COORDINADORES 

Desde ya me permito manifestarle al señor Juez que designo como tal al señor CAMILO 
ERNESTO NUNEZ HENAO, identificado con La cédula de ciudadanía No. 93.134.714 del 
Espinal, con Tarjeta Profesional No. 149.167 del Consejo Superior de la Judicatura, Y 
VIVIAN IVONNE SANCE-IEZ GUZMAN, identificada con la cédula de ciudadanía No, 
1.105.690.653 del Espinal Tolima y Licencia Temporal Vigente No. 19.352 del C. S. de 
la J.. 

DEPENDIENTE JUDICIAL 

Manifiesto al despacho en forma expresa que designo como mi DEPENDIENTE 
JUDICIAL a JORGE MARIO GIL GALLEGO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.144.041.906 de Cali, quien en su condición de Estudiante de Derecho tal como se 
acreditará oportunamente, tendrá acceso a los expedientes, solicitará las copias del 
caso, retirará demandas y sus anexos, en caso de rechazo de las mismas o cualquier 
otra circunstancia que lo amerite, reclamará avisos, edictos, comisorios, oficios, y 
retirarán títulos que contengan depósitos judiciales dando aplicación de ésta manera 
con los dispuesto por el Artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 

Así mismo, AUTORIZO a PEDRO SIMÓN TORRES RODRÍGUEZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 93.117.439 expedida en el Espinal, quien se desempeña como 
Auxiliar de ésta Oficina, para que le sean entregados todos los avisos, oficios, 
comisorios, edictos, como retiro de demandas y sus anexos en caso de rechazo de 
las mismas o cualquier otra circunstancia que lo amerite , títulos que contengan 
depósitos judiciales y se le den las informaciones en la forma como lo establece el 
Inciso 2o. del citado Artículo 27 del Decreto Ley 196 de 1971. 

De la misma manera la AUTORIZACIÓN se extiende para que mi DEPENDIENTE JUDICIAL 
en los casos permitidos por La Ley, sea la persona que eventualmente suministre o 
ponga a disposición los medios para llevar, a cabo las respectivas diligencias 
correspondientes a las medidas solicitadas y decretadas y/o similares. 



A 	ANTONIO NUÑEZ ORTIZ Carrera 9 No. 8-38 Tel. 2483389 Telefox. 2486207 
ABOGAbO 	 Espinal Tolima. EMAIL: ontonionuflez1954@hotmail.com 	/ 

C&ulares: 3115705785 y  3167073633 

PETICIÓN ESPECIAL 

Teniendo en cuenta que se trata de un proceso de MÍNIMA CUANTÍA el cual por 
disposición expresa de la Ley no requiere pago de Arancel, y para efectos del trámite 
de la Notificación al demandado FERNEY RAMIREZ RAMIREZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 93.130.340, de( mandamiento de pago y/o admisión de la 
demandá, solicito respetuosamente disponer que simultáneamenté con el 
mandamiento de pago se ordene la elaboración del citatorio de que trata el artículo 
291 del Código General del Proceso, para ser gestionado en forma inmediata por el 
suscrito. 

NOTIFICACIONES 

A la parte demandada INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. Con NIT. 890.706.272-7, se 
le puede Notificar en el Km. 3 vía 	Espinal - Ibagué Tolima, con correo: 
moLíno.rande®hotmail.com  

A la parte demandante FERNEY RAMIREZ RAMIREZ, se le puede notificar en la 
Vereda Quinto Chipuelo del Guamo Tolima, Correo Electrónico: nó tiene. 

Las personales las recibiré en la secretaría de su despacho y en mi oficina de abogado 
ubicada en la Carrera 9 No. 8 - 38 TeL 2483389 - Tetefax. 2486207 deL Espinal Tolima, y 
correo electrónico antonionunez1954@hotmait.com. 

Atentamente, 

V 02de4 del EspinaL 
3. 
	

l C. 5. de taJ. 
antonionunez1954@h otmail.com   

CeIs. 3115705785 y  3167073336 



SECRETARIA: Espinal, 11 de Marzo de 2019. En la fechase 
recibido en la fecha la anterior demanda constante de 
2 cuaderno de 14 y  1 folios copia (s) de la misma y sus 
anexos para traslado(s). Queda para ser sometida a 
reparto. 

JAIME E?a)gCHECO LOZANO 
Secretario 

,O v Iq 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Espinal Tolima, 	13 MAR 2019 

Corresponde por reparto al Juzgado p2- Civil Municipa 
de esta localidad. 

la Juez, 

M DIÑO ORTIZ 



Rad. 73-268-40-03-003-2019-00067-00 

Espinal, catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

Como la anterior demanda ejecutiva de menor cuantía reúne los requisitos de los artículos 82 y 

422 de¡ C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a través de la vía de un 	 bdivo singular única 

instancia a favor de FERNEY RAMIREZ RAMIREZ y en contra 	 MOLINO GRANDE 

LTDA por las siguientes sumas de dinero: 
	 1 

Ss 
il 

- 	Por DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCU 
	

MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

SEIS PESOS MCTE ($285496600), 	 la obligación contenida en el cheque 

No. MG209181 objeto de reca 	 03 de noviembre de 2018. 

- Por los intereses moratoçjgs'ados desde que se hizo exigible y hasta cuando se 

verifique el pago de laoHgdón, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal permitida 

por la Superfinendt'a-dVCoIombia. En virtud a que la mora se origina a partir de¡ día 

siguiente al 4%deI plazo para cancelar la,obligación. 

SEGUNDO: 5. IrOcc stas se decidirá en su momento procesal oportuno. 

\\ O 
TERCER'NOTIFICAR el contenido de este proveído ala parte demandada, en la forma prevista en 

los artículos 291 a 293déI CGP, haciéndole entrega de la copia de la demanda y sus anexos, 

advirtiéndosele que cuenta con el termino de cinco (5) días para pagar la obligación y días (10) días 

para excepcionar, de conformidad a los artículos 431 y 442 de la misma obra. 



Ramajudicial 
Consejo Superior de lo Judicatura 

Repúblico de Colombia 

RECONOCER personería para actuar en este proceso al abogado ANTONIO NUÑEZ ORTIZ quien se 

identifica con CC. No. 5.902.254 expedida en El Espinal y IP. No. 33.585 del CSJ., coto apoderado 

de la parte demandante en la forma y en los términos de¡ poder conferido y téngase en cuenta las 

autorizaciones vistas a folio 13 y 14. 

La Juez 

N lE UESE, 

SANDRA LILIAÑA ARIAS CORT55 \.} 

/ 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL bE EL ÉSCINi  
HOY 15 D MAR DE 20 9, SEl$4 aAUT 
ANTERIO POR OTA N*MLSr b o. 033 

HE 	R 	NT MORENO 
ETARIO 

\ JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL / 	 ESPINAL TQLIMA 

Espinal, 	- 
Ayct a ult,n'j hornhíj,Ü vtncgO 4,1 térn, ylxdeelecu4tória 
::::? 
	 CuaderiI 

&tretsna 



CERTIFICADO DE ENTREGA 
TE LA POMCMO RErAC,L 	 EMIÇ 

c 
INTER RAPiDISIMO S.A. Con licencia de¡ Ministerio de Tecnología de la Información y las comunicaciones No. 1189 y 

atendiendo lo establecido en el Código General Del Proceso, se permite certificar la entrega de¡ envio con las siguientes 
características: 

DATOS DEL ENVÍO 
Número de Envio Fecha y Hora de Admisión 
700026245621 0410612019 18:25:32 

Ciudad de Origen Ciudad de Destino 
ESPINAL\TOLI\COL ESPINAL\TOLI\COL 

Dice Contener 
DOCUMENTOS JUDICIALES 

Observaciones 
SEGUN ARTICULO 291 DEL C.G.P. 

Centro Servicio Origen 
3628- PTOIESPINAUTOLI/COL/CALLE 9 # 7-83 

REMITENTE 
Nombres yApellidos(Razón Social) Identificación 
DR,. ANTONIO NUNEZ ORTIZ 5902254 

Dirección Teléfono 
CARRERA 9 N 8-38 CENTRO 3172820792 

DESTINATARIO 
Nombre yApellidos.(Razón Social) Identificación 
SR, INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. 

Dirección Teléfono 
KILOMETRO 3 VIA ESPINAL - IBAGUE 3000000000 
ESPINAL 

hII ¡IIIIIIIII.I Hillil liii 
ni. 

15021 NOTIFICACIONES 
€SPINAL\TOLl\COL 
SR, INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA ... ...  
KILOMETRO 3 VIS ESMNM. - 15*011 	ESPINAL 1000015155 

595T1 'ANSI A Ñoliíijtíones 110001 
,,  

S4I.- 

OOCUMINTQSJIIOIOALU 

10 
1010 .',,.-,., 

oo,ngonouur,L: OS,? 	so,?'i 
(*110159.5 539 (VOlVO 
11735,509? 

OlA 	 MES ANO 	HORA 	MIlA 
e 

a 
I 

e. 

Nornbre 	Ma ¿fe 
Aofldm 

PMS 15 DIINl"JGS 

ENTREGADO A: 
Nombre y Apellidos (Razón Social) 
NOHEMI PAVA 

Identificación Fecha de Entrega 
39553169 05/08/2019 

CERTIFICADO POR: 
Nombre Funcicnario 
JHON ALEXANDER FLORLAN MANYOMA 
cargo Fecha de Certificación 
CONTRTlSTA 05/06/2019 23:59:04 

Guia Certificación Código PIN de Certificación 
3000205944147 ac4cb4ea-b45b-4cc7-bba4- 

8f5eab69e3c7 

OIL', 

M9ll3/51M0 r# 
/ 

NCOLi6AGUt 

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR, 
La Prueba de Entrega original de esta Certificación reposa en el archivo de nuestra empresa por disposición de la DIAN. La información aqui contenida es auténtica e 
inmodificable y el número de gula es único, puede ser consultado en la página web hts/M, interrapidisimo.com/siaue-tu-enio  o a través de nuestra APP INTER 

R.APIDISIMO -Sigue tu Envio. En caso de requerir una copia de la Certificación Judicial puede solicitarla en cualquiera de nuesos puntos de atención por un costo adicional. 
Aplica condiciones y Restricciones 

www.interraoIdSImo.com . serviclientedocumentos©interrapidisimocom Bogotá D.C. Carrera 30 No. 7-45 
GLI-LIN.R-20 	 PBX: 660 5000 Cel: 323 2554455 



0kjmeo come 4  Gn.nden Cc'tdbuya,leo Ras. 000.176 SOl Dic. 2016, Relenodanes de IVA5 Atetoreelen ide-o de Renta P03607004 del 17 de Septiembre dr 012. Reoosacida 011a 
90.18762007109285 de 20111/03/02 DeIS 760017632000 hasta 100100000000. Licenda MlN1C 601100. Ucotoin MIII. Tranoporte 60595. 

j 	

INTERRAPIDISIMO S.A 	 Fichan di Y. No. 

11111 NIT: 800251563-7 
Fechada Hora reAdmisión 
04/6/2019 Q6:25o. ni. 
Tiempo estimado ae entreo: 
06, 06/2019 06:00 p. m. 	700026245621 

IBG ZI 	 NOTIFICACIONES 

WltIIM 

9 

aÉ 
ESPINAL\TOLI\COL 
SR, INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA . ... .... cc 
KILOMETRO 3 VIA ESPINAL - IBAGUE ESPINAL 
3000000000 

IJIPhMIflhUIES 
¡'po de erolooaue: 	SOBRE NIANLA 	 Notificaciónes 
wlorCorneroal: 	$ 10.000 	 ValorFiete: 	 $6300 
No de roto Pieza: 	1 	 Visar Descuerno: 	 $ (2 
Pesa por V&úmen: 	O 	 Volar sobre Itrias 	 $ 200 
Prao en Kilos: 	1 	 Valor olroa Conceptos: 	 O 

Valor tos.! : 	 $6.500 Baila de seauñdud: 
popo: 

0,ce Contonee: DOCUMENTOS JUDICIALES 	
tormo de 	 CONTADO 

 

tutiii:is 

DR. ANTONIO NUÑEZ ORTIZ 	CC 5902254 	 Nombre yaello 

CARRERA 9 N 8-38 CENTRO 
3172820712 
ESPINALVIOLI\COL  
Cori rmtaornte dejar' ganase — en tenSre deeemeee.ftn:o j010II nanees eewslaUnsot*neauo reldudia Ion la Imnydole inician oc ende esa el. ,oaeintnieieg desailo ir roto deona]eerntny 

emboeIcnuilNntRRAVlis5MOtA..arkáe onudiai00 0 VirdIii.oreTOIaaoeniIio irisen edeei.0.00rd. 	Iseaoeed.0.a,. el. ea.psbieineeni.edeslnaen emnlnoenieltera,çoo,ir deslio nieri. o. r0wlruaoa MJflCJlO.Wrn e.u.oabteo SAI 'condene di 	ota.p,.,oeul.a ceder .....atpctOtoaeIeLtylROi diOnZ Peri elcelenuollo Ore. 
plihlradiPtou.ddaoypr0000d&ndedeo..pen,nlflo.eocompwn. irisan......n.b 

Obwv.dor es 

SEGUN ARTICULO 291 DEL C.G.P. 
Envío admitido en horaric' adicional, se amplía su tiempo estimado de entrega 

RE(OGIDAS EM  
SLfiT4ECM113T0 

NUAWMNANII! 
DESDE SU CELUlAR DESCARGANDO NC/ES TAAPP 

a asgn 	O MAJICAt4YeC G'tA7tS 
018~94.2-177  

Ofidn. PrincIpal Bogotá Cro 30# 7 - 45 Pbc 5605000 
Oficina ESFIINOd. Cro 419-35 
OfIdIo ESPIN 5.. Cro 4 *9-39 

www.innerrepidiairno.coln - defeosorcintemo@innerropidisimo.csm, uup,defclienteu€oitrnerrapidisimo,com Bogotá OC. 
Carrero 30*7-45 Pn:0.t 5605000 CO 3232554455 

7000126243S21 

GMC-GMC-R-07 

REMITENTE 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DEL ESPINAL-TOLIMA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

SEÑOR(A): 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
KILOMETRO 3 VIA ESPINAL IBAGUÉ 
FCPTNAI -TflI TMA 

Fecha 
Dependencia Administrativa 

Responsable  
Servicio Postal Autorizado 

DIA MES AÑO 

RAMA JUDICIAL INTERRAPIDISIMO 
19 03 2019 DEL PODER PUBLICO 

Despacho Judicial De Origen 
Naturaleza Del 

Proceso 
Fecha de 

Providencia 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL EJECUTIVO 

DIA MES 1 	AÑO 

14 03 2019 DEL ESPINAL-TOLIMA 

Demandante Demandado (s) N° Radicación 

FERNEY RAMIREZ RAMIREZ 
INVERSIONES MOLINO GRANDE 

LTDA. 
2019-00067-00 

Sírvase Comparecer a este Despacho Judicial de inmediato O; o dentro de 
los CINCO (X); 10 0; 30 0; días hábiles siguientes a la entrega de esta 

comunicación, de lunes a viernes, con el fin de notificarle personalmente la 
providencia proferida en 

84 nafliflO 
± 

COPIA COTEJADA 
CON ORIGINAL 

LICENCIA 1188 
Ministerio de Cornunicactofletj 



.4 

1,19 
ANTONIO NUÑEZ ORTIZ 

ABOGADO 	 MIL 
Carrera 9 No. 8-38 

Teléfono: 098 2483389 Telefax: 098 2486207 Cel. 3115705785 
E.MAIL: antónionunezl954@hotmail.com  

Espinal Tolima 

SEÑOR 
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL ESPINAL-TOLIMA. 	1 0 JLIN 2019 
SU DESPACHO. 

REF: 	EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FERÑ EY RAMIREZ RAMIREZ 
DEMANDADO: INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
RAD No: 	2019-00067-00 

Actuando Como apoderado de la parte actora, me permito remitir al 
juzgado el CITATORIO, debidamente tramitado con la constancia del 
envío por la empresa de correo INTERR.4PIDISIMO según la guía No. 
700026245621 de fecha día 04 mes 06 año 2019, con la constanda 
de recibido correspondiente al día 05 del mes 06 año 2019, para que 
surta los efectos contemplados en el artículo 291 del Código General del 
Proceso. 

En caso de que el demandado (a): INVERSIONES MOLINO GRANDE 
LTDA no comparezca, sfrvase señor juez disponer la elaboración del 
aviso para notificar conforme lo ordena el artículo 292 del Código 
General del Proceso. 

De la misma manera, allego al expediente la guía de pago para S que sea 
considerada dentro de la liquidación definitiva de costas. 

Y.M.O 



CARLOS AN 
El Notificador. 

)RQUEZ DURAN 

® Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
EL ESPINAL - TOLIMA 

EJECUTIVO SINGULAR DE FERNEY RAMIREZ RAMIREZ CONTRA 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. 

RAD: 2019-00067-00 

SECRETARIA: Espinal - Tolima, 20 de junio de 2019, en la fecha 
se notifica personalmente al señor CARLOS ROBERTO SANCHEZ 
DIAZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.222.265 de 
Ibagué, actuando como representante legal de la entidad demandada 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA., el contenido íntegro de¡ auto 
que libro mandamiento de pago de fecha 14 de marzo de 2019, 
advirtiéndole que dispone de¡ termino de cinco (5) días para pagar o 
diez (10) para proponer excepciones 	los cuales correrán 
conjuntamente. Se le hace entrega de la copia de la demanda junto 
con sus anexos para el traslado.- 

CSOBERTOSAN!EZDIAZ 
C.C. No. 14.222.265 
EL NOTIFICADO 

CARRERA 6 No. 10-36 
ESPINAL - TOLIMA 
Tel: 248-6341 
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ECRErAR,SR.
JUEZ

lis JUZGADO TERCERO CIVIL }IUflCI PAL
Espinal - Tolima 

 	JUN 2019 

REF: PROCESO RADICACIÓN 20190006700 	 , DE PEMfl RAftIREZ RA1C.EWONTRA 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA., N1T890. 706.272 APLICACION Articulo 20 ley 1116 de 2006. 

Para todos los efectos lego/es, y en cumplimiento de las normas de Insolvencia ley 1116 de 2006, y las 
instrucciones de lo Superintendencia de Sociedades, contenidas en el numeral décimo tercero del resuelve, 
del Auto No. 460-004798 del 10 de Junio de 2019, se le informa sobre ,el inicio del proceso de 
Reorganización de la sociedad INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. Se transcribe el Aviso 
Correspondiente. 

1 
t!1LI!Ill'JI!JNo. ' 'IU!JFWIU 

Tipo: Salida . 	 Fecha: 19/06/2019 04:51:50 AM 
TramIte: 16004 - GETION DEL PROMOTOR ( NOMBRAMIENTO, AC 
SocIedad: 890706272 - INVERSIONES MOLINO 	Exp. 36174 
Remitente: 415- GRUPO DE APOYO JUDICIAL 
Destino: 4151 - ARCHIVO APOYO JUDICIAL 

SUPERINTENDÉNCIA 	 Folios: 2 	 Anexos: NO 
DE SOCIEDADES 	 Tipo Documental: AVISO REO 	 Consecutivo: 415-000146 

AVISO DE REORGANIZACION 

LA COORDINADORÁ DEL GRUPO DE APOYO JUDICIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 11° DEL ARTÍCULO 19 
DE LA LEY 1116 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2006 Y EN CUMPLIMIENTO DEL AUTO No. 460-004798 
DEL 10 DE JUNIO DE 2019. 

AVISA: 

Que por Auto No. 460-004798 del 10 de Junio de 2019, se admitió a un proceso de reorganización a 
la Sociedad INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. identificada con Nit. 890.706.272, con domicilio 
en el Municipio de Espinal -Tolima;  en los términos y con las formalidades establecidas en la Ley 1116 
de 2006, reformada por la Ley1429 de 2010. 
Que según lo establecido en el citado Auto de Apertura, se designó al señor Carlos Roberto Sánchez 
Díaz, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.222.265, en su calidad de Representante Legal para 
ejercer las funciones como Promotor, en los términos y condiciones dispuestos en la Ley 1116 de 2006. 
Que los acreedores pueden comunicarse, si lo consideran pertinente, con el Representante Legal con 
Funciones de Promotor de la citada sociedad, para efectos del proyecto de calificación y graduación de 
créditos y determinación de derechos de voto en la Dirección: Carrera 6 Calle 12 Esquina (EsDinal - 

itt 



Tolima). Teléfono filo: 2- 485077. Celular: 311-2630548 y Correo Electrónico: 
molino.qrande5ihotmail.com  

4. Que se ordenará la inscripción del Auto de apertura en la Cámara de Comercio, conforme lo señala el 
artículo 19 numeral 20  de la Ley 1116 de 2006. 

S. Que de conformidad con lo establecido en el numeral 110  del artículo 19 de la Ley 1116 de 2006, la 
sociedad deudora sin autorización del juez del concurso, no podrá realizar enajenaciones que no estén 
comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre bienes del deudor, ni 
hacer pagos, ni arreglos relacionados con sus obligaciones, ni adoptar reformas estatutarias sin 
autorización del juez del concurso y en general deberá dar cumplimiento al artículo 17 de la citada ley. 

6. Que el presente aviso SE FIJA en un lugar público del Grupo. de Apoyo Judicial de esta 
Superintendencia, por el término de cinco (5) días hábiles a partir del 19 de Junio de 2019, a las 8:00 
am, y SE DESFIJA el día 26 de Junio de 2019, a las 5:00 pm. 

ANA BETTY LOPEZ GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo Apoyo Judicial 

TRD: ACTUACIONES 
RAD. 2019-01-237101 
cóo. FuNc. V6583 

Igualmente se le comunica, que en el evento, en que se estén tramitando otros procesos de ejecución, de 
ejecución de garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor, o cualquier otro similar, tiene la 
obligación de remitir a la Superintendencia de Sociedades todos los proceso de ejecución, o cobro que 
hayan comenzado con anterioridad a la fecha del inicio del proceso de Reorganización (Junio 10 de 
2019), advirtiéndole además, sobre la imposibilidad de iniciar o continuar demanda de. ejecución, o 
cualquier otro proceso de cobro contra.el deudor, en los términos del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 

Así mismo se advierte que para la constitución de títulos de depósito judicial, a favor del proceso, deberá 
hacerse al siguiente número de cuenta 11001919610801946036174 Superintendencia de Sociedades del 
Banco Agrario de Colombia. De igual manera los títulos de Depósito que se encuentren en su despacho, 
deberán ser puestos a órdenes de la Superintendencia de Sociedades. 

Se anexa Auto Admisión al Proceso de Reorganización. 

Cordialmente 

CRTO SAN CH EZ DlAZ  
Promotor - Representante Legal 



/ 	

Rama Judidal 
Consco Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Rad. 73-268-40-03-003-2019-00067-00 
Espinal, ocho (8) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

Conforme a lo manifestado por la súper intendencia de sociedades, en escrito allegado visible a 
folio 22 de¡ cuaderno principal del expediente, en el cual le informa al despacho sobre la apertura 
de un proceso de reorganización adelantado por el que figura como demandado dentro de este 
proceso, procede el despacho a dar cumplimiento a lo allí solicitado, por consiguiente, se ordena 
REMITIR el expediente en su totalidad para que haga parte de¡ proceso de reorganización que 
adelanta la parte demandada. 

El presente proceso se suspende en el punto y en la etapa actual. 

La Juez, 
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REI'UBLICA DE COLOMBIA 
- a 

Rama Judicial del Poder Público - 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Espinal - Tolima [2 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
MENDA$CAUTELARES 

DEMANDANTE: 

FERNEY RAMIREZ RAMIREZ 
C.C. No. 93.130.340 

APODERADO: ANTONIO NUÑEZ ORTIZ 

DEMANDADO: 

INVERSIONES MOUNO GRANDE LTDk 
NITNo. 890.706.272J 

1- FECHA RAD: 13/MARZ0/2019 
VENCE: 

R,ADICACION: 
73-268-4003-003-2019-000*00 

FOLIO:- 250 - TOMO: X 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

DATQS PARA RADICACIÓN DEL PROCESO 

CUADERNO No.2 

JURISDICCIÓN 	 CIVIL MUNICIPAL ESPINAL TOLIMA - REPARTO 

GRUPO/CLASE DE PROCESO 	EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

No. CUADERNOS: 	 FOLIOS CORRESPONDIENTES: 

DEMANDANTE (5) 

FERNEY 
	

RAMIREZ 	 RAMIREZ 	 93.130.340 
Nombre (s) 
	

ler.Apellido 	 2o.Apellido 	 Nit. o C.C. 

Dirección Notificación VEREDA QUINTO CHIPUELO GUAMO TOLIMA  

APODERADO 

ANTONIO 	 NIJÑEZ 	 ORTIZ 	33.585C.S.DE LA J. 
Nombres (s) 	 . 	ler. Apellido 	 2o. Apellido 	 T.P. 

Dirección Notificación CARRERA 9 No. 8-38 ESPINAL TOLIMA 	TEL. 	2483389 

DEMANDADO (5) 

INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. 	 890.706.272-7 
Nombre (s) 	 ler.Apellido 	 2o.Apellido 	 Nit. o C.C. 

Dirección Notificación Km. 3 Vía Espinal - Ibagué Tolima 

Nombre 	 ler.Apellido 	 2o.Apellido 	 Nit. o C.C. 

Dirección Notificación 

ANEXOS: 

RAD. 

Firma Apoderado 	 Radicación Proceso 



ANTONIO NUÑEZ ORTIZ Carrera 9 No. 8-38 Tel 2483389 Telefax. 2486207 
ABOGADO 	 Espinal Tolima. EMAIL: anfonionuaez1954@hotmaiI.com  

Celulares: 3115705785 y  3167073633 

SEÑORES 
JUZGADO CIVIL MUÑICIPAL DEL ESPINAL TOLIMA - REPARTO - 
SU DESPACHO. 

Ref: Ejecutivo Singular de FERNEY RAMIREZ RAMIREZ 
Contra INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT. 890.706.272-7 

ANTONIO ÑUÑEZ ORTiZ, rnyor de edad, vecino deL Espinal, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 5.902.254 del EspináL, Abogado con Tarjeta Profesional No. 33.585 deL Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando como Endosatario en Procuración de la parte demandante 
dentro deL proceso de la referencia, y como ánexas al precitado proceso soLicito al señor Juez 
se sirva decretar sobre los bienes de la sociedad demandada, los cuaLes declaro bajo 
juramento como de su propiedad, las siguientes medidas preventivas: 

Se decrete eL Embargo y Retención de los saLdos de dinero que posea la sociedad demandado 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT. 890.706.272-7, en Cuentas Corrientes, Cuentas de 
Ahorro, Certificados de Depósito a Término o en cualquier otro, títulos bancario o financiero en 
los siguientes Bancos del Espinal Tolima: BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE 
BOGOTA. 

Sírvase señor Juez Librar los oficios correspondientes. 

Así mismo, AUTORIZO para que Le sean entregados todos los avisos, oficios, comisorios, 
edictos, como también retiro de demandas y sus anexos en caso de rechazo de las mismas 
o cuaLquier otra ciçcunstancia que lo amerite y títulos que contengan depósitos judiciaLes y 
que tenga acceso al expediente a VIVIAN IVONNE SANCHEZ GUZMÁN, identificada con La cédula 
de ciudadanía No, 1.105.690.653 deL Espinal Tolima y Licencia TemporaL Vigente No. 19.352 
deL C. S. de la J. quienes son abogados coordinadores, y JORGE MARIO GIL GALLEGO, 
identificadó con la CéduLa de Ciudadanía No.  1.144.041.906 de Cali, quien es mi Dependiente 
JudiciaL. ya PEDRO SIMÓN TORRES RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudádanía No. 
93.117.439 del Espinal, quien se desempeña como AuxiLiar de ésta Oficina. 
De la misma manera la AUTORIZACIÓN se extiende para que mis Dependientes Judiciales en 
Los casos permitidos por la Ley, sean las persónas que eventualmente suministren o pongan a 
disposición los mediós para LLevar a cabo las respectivas diligencias correspondientes a las 
Medidas Previas solicitadas o decretadas. 	_-.--------.. 

Del señor Juez. 

ORT IZ 
7C.5...2.24 deLEspinal
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CeIs. 3115705785 y 3167073336 



® Rama Judicial 	 7" Consejo Superior de la Judicatura 

República de colombia 

Rad. 73-268-40-03-003-2019-00067-00 

Espinal, catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

1. Se decreta el embargo y retención de las sumas de dinero que posea la demandada 

INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA en cuentas de ahorro, corriente, CDT y cualesquiera 

otra que por su naturaleza sean embargables, en las entidades financieras BAF' ,MBIA, 

BANCO DAVIVIENDA, BBVA, BANCO DE BOGOTA, POPULAR, AV VILLAS y AGSR1O. Siempre 

que sea procedente. Limítese la medida en la suma de $4.80040cÇa; fíciese en tal 

sentido. 

La Juez 

MUNICIPAL DE EL ESPINAL 
19, SE NqtEICA ELAUTO 
%N EN ST)A00 No. 033 

lis 	JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
ESPINAL T'QLXMA 

21 MAR 2019 Espina?, 
Ayer a ifflsim $lQv 	venció el término de ejecutoría del auto as, r4y sRfle a follo 	 Cuadern Feriado  



Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

Repóblica de Colombia 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
EL ESPINAL - TOLIMA 

Oficio No. 0652 CIRCULAR 
Espinal, 12 de abril de 2019 

Señores: 
ENTIDADES FINANCIERAS 
EL ESPINAL TOLIMA 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE FERNEY RAMIREZ RAMIREZ 
C.C. No. 93.130.340 CCLTRA INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT. 
No. 890.706.272-7 

RAD: 732684003-003-2fl1 9-00067-00 

Comedidamente cornunV -  i ustedes que dentro de¡ proceso de la referencia, por 
auto de fecha 14 de mE: za de 2019, se decretó el embargo y retención de los 
dineros legalmente eHargables que tenga consignados el demandado 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT. No. 890.706.272-7, y  que sean 
susceptibles de la medit en las cuentas Corrientes, Ahorros, Cdts., CDAT, o 
cualquier título financierc 	esa entidad bancaria. 

Limitese la medida a la s:r:a de $4.800.000.00 M/cte. 

Los dineros retenidos ç rn ser puestos a disposición de éste juzgado en la 
cuenta de Depósitos 	dicialos No. 732682041003, de¡ Banco Agrario de 
Colombia Sucursal [E ' y consignados para el presente proceso, los 
descuentos se harán hz - r:ue el juzgado ordene su cesación. Se le advierte que 
el incumplimiento de la 	?nte orden le acarreará las sanciones previstas en el 
numeral 100  de¡ Art. 593 	CG». 

Atentamente. 

GONGORA 

- ,a 6 J0. 10-36 bloque 3 oficina 301 
PALI 10 DE JUSTICIA 

E; Jspinal - Tolima 
::ax. 2486341 



jmajriaC IA OFICMAI,I K4 	
Consejo Su pedo r de Ja J id cal ura 

República de Colombia 

JUZGADtGERQ CIVIL 
EL ESPINAL - TOLIMA 

Oficio No. 0652 CIRCULAR 	 16 Espinal,.12 de abril de 2019 	 19 

Señores: 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
EL ESPINAL TOLIMA 

REFfPROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE FERNEY RAMIREZ RAMIREZ 
C.C. No. 93.130.340 CONTRA INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT. 
No. 890.706.272-7 

RAD: 7326840-03-003-201 9-00067-00 

Comedidamente comunico a ustedes que dentro de¡ proceso de la referencia, por 
auto de fecha 14 de marzo de 2019, se decretó el embargo y retención de los 
dineros legalmente embargables que tenga consignados el demandado 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT. No. 890.706.272-71 y  que sean 
susceptibles de la medida en las cuentas Corrientes, Ahorros, Cdts., CDAT, o 
cualquier título financiero en esa entidad bancaria. 

Limítese la medida a la suma de $4.800.000.00 M/cte. 

Los dineros retenidos deben ser puestos a disposición de éste juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales No. 732682041003, de¡ Banco Agrario de 
Colombia Sucursal Espinal y consignados para el presente proceso, los 
descuentos se harán hasta que el juzgado ordene su cesación. Se le advierte que 
el ncumplimientddi-prsente orden le acarreará las sanciones previstas en el 
numeral 100  de¡ Art. 593 de¡ C.G.P. 

Atentamente. 

	/G! 	

r\

1/ S»0• cIv,
¡  

EFRAIN'VECÓ'NffA 

SECRETARIA el 

Carr,s 5 No. 1i b/c5qu: 3 of,cua 30. 
VA/O XfJU3;;.A 

2496341 



±!ÇQPIA OFICINA 
JUZGA DttE2CERQ CIVIL MUNICIPAL 

EL ESPINAL - TOLIMA 
Oficio No. 0652 CIRCULAR 
Espinal, 12 de abril de 2019 

Señores: 
BANCO DAVIVIENDA S.A. 
EL ESPINAL TOLIMA 

REF*RROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE FERNEY RAMIREZ RAMIREZ 
C.C. No. 93.130.340 CONTRA INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT. 
No. 890.706.272-7 

RAD: 7326840-03-003-201 9-00067-00 

Comedidamente comunico a ustedes que dentro de¡ proceso de la referencia, por 
auto de fecha 14 de marzo de 2019, se decretó el embargo y retención de los 
dineros legalmente emborgables que tenga consignados el demandado 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT. No. 890.706.272-7 y que sean 
susceptibles de la med' H  en las cuentas Corrientes, Ahorros, Cdts., CDAT, o 
cualquier título financierc n esa entidad bancaria. 

Limítese la medida a la suma de $4.800.000.00 M/cte. 

Los dineros retenidos c.hnn ser puestos a disposición de éste juzgado en la 
cuenta de Depósitos H. ¡ iciales No. 732682041003, deI Banco Agrario de 
Colombia Sucursal Er. nl y consignados para el presente proceso, los 
descuentos se harán ha 	que el juzgado ordene su cesación. Se le advierte que 
el incumplimiento Ldél.ajsente orden le acarreará las sanciones previstas en el 
numeral 100 de¡ Art. 593 ñeí C.Q,P 	 r 

Atentamente. 

RAIN VE1(GAM G9Çç 
&ecretarip 
/ . 	•\ SECRETAR[4  

L JUSTC!A 
-_ 

2436341 



JUZGAD1flCERQ CIVIL MUNICIPAL 
EL ESPINAL - TOLIMA 

Oficio No. 0652 CIRCULAR 
Espinal, 12 de abril de 2019 	 -- 

Señores: 
BANCO BBVA S.A. 
EL ESPINAL TOLIMA 

fç)o tJ f)°t 

REF:PROCESQ EJECUTIVO SINGULAR DE FERNEY RAMIEZ\ RAMIREZ 
C.C. No. 93.130.340 CONTRA INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT. 
No. 890.706.272-7 

RAD: 7326840-03-003-2019-00067-00 

Comedidamente comunico a ustedes que dentro del proceso de la referencia, por 
auto de fecha 14 de marzo de 2019, se decretó el embargo y retención de los 
dineros legalmente embargables que tenga consignados el demandado 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. MT. No. 890.706.272-7, y que sean 
susceptibles de la medrc!n en las cuentas Corrientes, Ahorros Cdts., CDAT, o 
cualquier título financiero en esa entidad bancaria. 

Limítese la médida a la suma de $4.800.000oo M/cte. 

Los dineros retenidos dnben ser puestos a disposición de éste juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales No. 732682041003, del Banco Agrario de 
Colombia Sucursal Enral y consignados para el presente proceso, los 
descuentos se harán ha 1 i que & juzgado ordene su cesación. Se le advierte que 
el incumplimiento dia-piesente orden le acarreará las sanciones previstas en el 
numeral 100  del Art. 593 del C.G.P. 

Atentamente. 	
() 

FRAIN IER 

r: JiJST!c';' 

1 2 ?;; 



'! ![5ÇQPIA OFUEA 
JuzGAD1tERcERQ CIVIL MUNICIPAL 

EL ESPINAL - TOLIMA 
Oficio No. 0652 CIRCULAR 
Espinal 12 de abril de 2019 

Señores: 
BANCO POPULAR S.A. 
EL ESPINAL TOLIMA 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE FERNEY RAMIREZ RAMIREZ 
C.C. No. 93.130.340 CONTRA INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. MT. 
No. 890.706.272-7 

RAD: 7326840-03-003-2019-00067-00 

Comedidamente comunico a ustedes que dentro de¡ proceso de la referencia, por 
auto de fecha 14 de marzo de 2019, se decretó el embargo y retención de los 
dineros legalmente embargables que tenga consignados el demandado 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT. No. 890.706.272-7, y que sean 
susceptibles de la medida en las cuentas Corrientes, Ahorros, Cdts., CDAT, o 
cualquier título financiero en esa entidad bancaria. 

Limítese la medida a la suma de $4.800.000.00 M/cte. 

Los dineros retenidos deben ser puestos a disposición de éste juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales No. 732682041003, de¡ Banco Agrario de 
Colombia Sucursal Espinal y consignados para el presente proceso, los 
descuentos se harán hasta que el juzgado ordene su cesación. Se le advierte que 
el incumplimiento déia-p.rçsente orden le acarreará las sanciones previstas en el 
numeral 100 de¡ Art. 593 del C.G.P. 

Atentamente. 

332 GflCINI E5p' t-AL 
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JUZGADtftGERQ CIVIL MUNICIPAL 
EL ESPINAL - TOLIMA 

Oficio No. 0652 CIRCULAR 
Espinal, 12 de abril de 2019 	

1 - 
Senores: 
BANCO DE BOGOTA S.A. 
EL ESPINAL TOLIMA 

REF:i'RQCESO EJECUTIVO SINGULAR DE FERNEY RAMIREZ RAMIREZ 
C.C. No. 93.130.340 CONTRA INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT. 
No. 890.706.272-7 

RAD: 7326840-03-003-2019-00067..00 

Comedidamente comunico a ustedes que dentro de¡ proceso de la referencia, por 
auto de fecha 14 de marzo de 2019, se decretó el embargo y retención de los 
dineros legalmente embargables que tenga consignados el demandado 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT. No. 890.706.272-7, y que sean 
susceptibles de la medida en las cuentas Corrientes, Ahorros, Cdts., CDAT, o 
cualquier titulo financiero en esa entidad bancaria. 

Limítese la medida a la suma de $4.800.000.00 M/cte. 

Los dineros retenidos deben ser puestos a disposición de éste juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales No. 732682041003, del Banco Agrario de 
Colombia Sucursal Espinal y consignados para el presente proceso, los 
descuentos se harán hasta que el juzgado ordene su cesación. Se le advierte que 
el incumplimiento dla-presente orden le acarreará las sanciones previstas en el 
numeral 100  de¡ Art. 593 de¡ CG.P. 

Atentamente. 

FA 1 
ecretario 
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T: 15COPIA OFICNA/ 
JUZGADTERCERÓ CIVIL MUNICIPAL 

tÉMNXL-TOLIMA 
Oficio No. 0652 CIRCULAR 
Espinal, 12 de abril de 2019 

Sé ño res: 
BANCO AV VILLAS S.A. 
EL ESPINAL TOLIMA 

RÉF:.PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE FERNEY RAMIREZ RAMIREZ 
C.C. No. 93.130.340 CONTRA INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT. 
No. 890.706.272-7 

RAD: 7326840-03-003-2019-00067-00 

Comedidamente comunico a ustedes que dentro del proceso de la referencia, por 
auto de fecha 14 de marzo de 2019, se decretó el embargo y retención de los 
dineros legalmente embargables que tenga consignados el demandado 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT. No. 890.706.272-7, y que sean 
susceptibles de la medida en las cuentas Corrientes, Ahorros, Cdts., CDAT, o 
cualquier título financiero en esa entidad bancaria. 

Limítese la medida a la suma de $480000000 M/cte. 

Los dineros retenidos deben ser puestos a disposición de éste juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales No. 732682041003, del Banco Agrario de 
Colombia Sucursal Espinal y consignados para el presente proceso, los 
descuentos se harán hasta que el juzgado ordene su cesación. Se le advierte que 
el incumplimiento dejpresente orden le acarreará las sanciones previstas en el 
numeral 100  del Art. 593tIel C.G.P. 

Atentamente. 	 / 

L:I:RAIÑ/ERGÁR1tGON4: 
- 	 / Secretario 



T±cGPIA OFICINA 
JUZGADCE4tCERQ CIVIL MUNICIPAL 

EL ESPINAL - TOLI 
Ofipio No. 0652 CIRCULAR 
Espinal, 12 de abril de 2C19 

Señores: 
BANCOLOMBIA S.A. 
EL ESPINAL TOLIMA 

REF:RROCE5O EJEC'JT!VO SINGULAR DÉ FERNEY RAMIREZ RAMIREZ 
C.C. No: 93.130.340 C TRA INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. MT, 
No. 890.706.272-7 

RAD: 7326840030032 19-00067-00 

Comedidamente comunfto i ustedes que dentro del proceso de la referencia, por,  
auto de fecha 14 de mnrzn de 2019, se decretó el embargo y retención de los 
dineros legalmente er*nrqabies que tenga consignados el demandado 
INVERSIONES MOLIN 	RANLJE LTDA. NIT. No. 890.706.272-7, y que sean 
susceptibles de la mecH en las cueñtas Corrientes, Ahorros, Cdts., CDAT, o 
cualquier título financierc 	esa entidad bancaria. 

Limitese la medida a la sma de $4.800000.00 M/cte. 

Los dineros retenidos *hn ser puestos a disposición de éste juzgado en la 
cuenta de DepósitosJiciales No.732682041003, del Banco Agrario de 
Colombia Sucursal E 	y consignados para el presente proceso, los 
descuentos se harán hE 	'ue el juzgado ordene su cesación. Se le advierte que 
el incumplimiento éra-1-.,Tente orden le acarreará las sanciones previstás en el 
numeral 100  del Art. 593 

Atentamente. 

yG oin? 

SECRETARIA 
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ANTONIO NUÑEZ ORTIZ 
ABOGADO 

Carrera 9 No. 8-38 
Teléfono: 098 2483389 Telefax: 098 2486207 Cel. 3115705785 

E.MAIL: ontonionunez1954@hotmail.com  
Espinal Tolima 

SEÑORES 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL ESPINAL-TOLIMA. 
SU DESPACHO. 

REF: 	 EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: FERNEY RAMIREZ RAMIREZ 
DEMANDADO: INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
RAD: 	2019-00067 

Actuando como apoderado de la parte actora, con el propósito de que haga 
parte integral de la foliatura, me permito allegar al despacho constancia de 
radicación con fecha 15 Y 16 de Abril de 2019 de¡ oficio circular No 0652 de¡ 12 
de Abril de 2019 dirigido a Señores: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, 
BANCO DAVIVIENDA S.A, BANCO BBVA S.A, BANCO POPULAR S.A, BANCO DE 
BOGOTA S.A, BANCO AV VILLAS S.A, Y BANCO BANCOLOMBIA S.A DEL 
ESPINAL-TOLIMA. 

Atentamente. 

"1 

TONO NUNEZ ORTIZ 
C. 5,902.254 de¡ Espinal 
P. 13.585 de¡ C.S. de la 3 



Banco de Bogotá 
Nil. 860 002.964 - 4 

Espinal ,30 abril 2019 
DSB-DOP-EMB -19-446456 

Señor(a) 

Secretario (a) 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Espinal 
Carrera 6 No. 10 - 36, Palacio de Justicia 
Espinal (Tolima) 

OFICIO No. 652 	RAD 73268400300320190006700 
Proceso Ejecutivo Singular o de Cobro Coactivo instaurado por RAMIREZ R.AMIREZ FERNEY 
contra INVERSIONES MOUNO GRANDE INVERSIONES MOLINO GRANDE 

En cumplimiento de lo solicitado por su despacho mediante los oficios de la referencia y una vez revisadas 
nuestras bases de datos, me permito suministrar la siguiente información: 

IDENTIFICACION NOMBRE INFORMACION 
Con el fin de dar cumplimiento al oficio citado 
en el asunto, nos permitimos informar que se 
procedió a registrar la novedad en el sistema. 

8907062727 INVERSIONES MOUNO GRANDE Los recursos se trasladaran una vez el cliente 
cuente con saldo disponible respetando el turno 
de aplicación y 	las condiciones que señala la 
ley. 

Cualquier información adicional con gusto será suministrada. 

ealtt7liM,9A -S 

Jefe de Servicios Oficina 
Espinal 

Jbecer2 

Calle 35 No 7-47 Ventanilla de correo externo PBX: 3320032 

GDFORIO Vi 01/10/2018 



Dft/IVICNDÍ\ V  

1120,5110040118985 
Bogotá D.C., 23 de Abril de 2019 

Señores 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 6 No 10 36 Bloque 3 Oficina 301 Palacio De Justicia 
Espinal (Tolima) 

Oficio: 	0652 

Asunto: Proceso Ejecutivo 73268400300320190006700 

1 
r 

Respetados Señores 

Reciban un cordial saludo de¡ Banco Davivienda. En respuesta al oficio 
mencionado, nos permitimos informarle que verificados nuestros registros de 
cuentas de ahorro, corriente y CDT, hemos encontrado lo siguiente: 

La(s) persona(s) relacionada(s) a continuación presenta(n) vínculos con nuestra 
Entidad: 

NOMBRE 	 NIT 

INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 	 8907062727 

Por lo anterior la medida de embargo ha sido registrada respetando los límites 
de inembargabilidad establecidos. 

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud. 

Cordialmente, 

COORDINACION DE EMBARGOS 	 fl 
Marcela R. 18036 

TBL . 201601037897907 - 10051004018985 

AL) 042-6 Rev.V 2006 N1t 860034313-7 /wwdavMendacom 



f 
	

iq 

Juzgado tercero civil municipal del espinal 
Secietario(a) 
Espinal 
Tolima 
Abril 22 de 2019 
Carrera 6 no. 10-36 bloque 3 oficina 301 
148. 

OFICIO No: 0652 
RADICADO N°: 73268400300320190006700 
NOMBRE DEL DEMANDADO : IÑVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 890706272 
NOMBRE DEL DEMANDANTE: FERNEV RAMIREZ RAMIREZ 
IDÉNTIFICACIÓN DEL DTE: 93130340 
CONSECUTIVO: JT1 93293 

Respetado (a) Señor (a): 
Cónforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que la(s) persona(s) citada(s) en el oficio de la 
referencia se encuentran vinculadas con el Bancó a través de las cuentas (corriente o de ahorros) relacionada a 
continuación, las cuales a lá fecha no tienen saldos disponibles que se puedan afectar con el embargo. 

1.001303570100011410 

No obstante lo anterior, hemos tomado atenta nota de la medida decretada por ese Despacho, la cual será 
atendida con los depósitos que se realicen en el futuro y, una vez éstos se hagan efectivos, se colocarán a su 
disposición, si fuere el caso. 

Cordialmente. 

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo., 

BBVA Colombia 	 . 

Operaciones - mbargos 
Vicéprecidencia Ejecutiva de Ingenieria. 

Bogota D.C. Carrera 9 N°72-21 

-'l 
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VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES 
Gerencia Operativa de Convenios - Unidad Operativa de Embargos 

-2019- Bogotá D.C., 17 de Abril de 2019 	 FAVOR CITAR ESTA REFERENCIA 1 
101111¡117 	 052 UOE 

PARA CUALQUIER ACLARACIÓN 

Señores (Juzgado/Ente Coactivo): 	 'hhhb00520218 

003 CIVIL MUNIÇIPAL ESPINAL 
CARRERA 6 N 10 36 BLOQUE 3 OFI 301 
ESPINAL — TOLIMA 

ASUNTO: 	Embargo Ofició No. 0652 12 de Abril de 2019 

Respetados. Señores: 

En respuesta al oficio en asuntQ, de manera atenta informamos que, revis?da la base de 
datos de clientes de¡ Banco Agrario de Colombiá, correspondiente a los productos de 
cuentas de ahorro, cuentas corrientes, y CDT, con el (los) número(s) de identificación 
indicado(s) en .su solicitud, la(s) persona() y/o entidad(es) relacipnada(s) a continuación, 
poseen vínculos con los productos antes mencionados, por tanto con fecha 17 de Abril de 
2019 se materializó la orden de embargo así: 

DEMANDADO riD f No.RESOL./EXPEDIENTE UMITE 	•[VALOR 
MEpIDA J DEBITADO 

FINVERSIONES 
LINO 	GRANDE 

8907062727 

DA  

73268400300320190006700: 4M00,000.00 0.00 

El anterior embargo no generó titulo judicial, debido a que el demandado no cuenta con 
recursos, adicionalmente existen otros embargos aplicados con anterióridad por lo tanto, 
la orden de embargo cóntinúa vigente en el sistema.del Banco y en la medida que la 
cuenta disponga de recursos se estarán generandó títulos a favor de esa1Entidad. 

Cordialmente, 

IDO 
Pofesional Sénior 
Procesó: cacostav 
Revisado Por: DANIEL ARTURO QUEVEDO QUEVEDO 

ti e.N la  101, 
C.dlcÑ& 	c.lJIcSo 

W Ot t1J 	,r 05_OCIIILI 	PO' 

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C. 5 71 5948500 resto del País 01 8000 91 500 
servicioClientebancoagrariogov.Co. 	.bancoagrariogov.Co. NIT. 800.037.800-8. 
Dirección General Bogotá:CaIIe 12 C N 8-70 Código Postal 110321 PBX 571 3821400 


